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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y cinco minu- 

Medidas urgentes de Reforma Fiscal. 
El señor Presidente interino del Congreso 

pide al señor Secretario que dé lectura a 
las instrucciones establecidas d!e acuerdo 
con los Grupos Parlamentarios para el 
desarrollo de esta sesión informativa con 
asistencia del señor Ministro de Hacien- 
&.-Así lo hace el señor Secretaria-Acto 
seguido, el señor Presidente interino del 
Congreso concede la ptzlabra ai señor Mi- 
nistro de Hacienda. 

El señor Ministro de Hacienda (FernáncEez 
Ordóñez) hace una amplia y detallada ex- 
posición del proyecto & ley sobre medi- 
das urgentes de reforma fiscal, destctccoUio 

tos de la tarde. 

las principdes mrmterísticas del mismo y 
los fines que cun él se persiguen. 

El señor Presidente interino del Congreso 
suspende por media hora la sesión con el 
fin de que los señores Diputados que Io 
deseen pusdan presentar a la Mesa sus pe- 
ticiones de intervención en relación con el 
proyecto de ley que aioaiba de exponer el 
señor Ministro de Hacienda. 

Se r m u d a  la sesi6n.-Ei señor Presidente 
de la Comisión informa que, una vez ter- 
minada la sesión informativa, tendrá lugar 
una sesibn ordiwicc de la Comisión para 
designar la Ponencia que habrá de infor- 
nuu este p r o y d o  de ley y tratcar de &ter- 
minadais cornunimianes llegadas a la 
Mesa. 

EI señor Presidente interino del Congreso 
hace unas observaciones en relación con 
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determinadas pettcicmes de intervencioPies 
para formular preguntas al señor IMinistro 
de Hmienda.-Seguidamente, y previa la 
venia de la Presidencia, intervienen .los se- 
ñores Lluch MQI.tln. Barón Crespo, Femán-  
dez de la Mora y Mon y S & c k  Ayuso.- 
Contestación del señor Ministro de Ha- 
ciandu a d a  uno de estos señores Dipu- 
tados. 

A continuación, intervienen pc&t formular 
preguntas los señores Gamir Casares, Lo- 
z a ~ ~  Pérez, López Rodó y Aguirre & la 
Hoz, que son contestcrdas s e g u h d e  por 
el señor Ministro de Hacienda. 

Intervienen a continucación, puuai formular 
sus preguntas, los señores PWIS Zrazazábal, 
Tamames Gómez, Alierta Yzuel y Trfas 
Fargas, a quienes contesta s e g u i h e n t e  el 
señor Ministro de Hucienda. 

El señor Presidente interino del Congreso, re- 
firiéndose a ias instmicmes estcrlrlecidhs 
papai esta sesión infwmativa, indica que las 
p w a s  que quedan por fwmular debe- 
rán hacerse por esm*to.-SeguicEavnente, y 
previa la venia de la Presidencia, huce-n uso 
del derecho de réplica los señores Lluch 
Martin, Barón Crespa, Fenzánbez & la 
Mora y Mon, Lozano Pérez, López Rodó, 
Pons irazazábcal, Tanunnes Gómez y Trías 
Fargas.-Aciavwión del señor Presidente 
interino del Coingreso.-El señor Ministro 
de Hacienda, recogiendo algunas observa- 
ciones de los señores Diputabus que han 
intervenido últimamente, termino resaltan- 
do la urgencia que para la sociedad espa- 
ñola en su conjunta tiene el proyecto dá 
ley y se ofrece a la disposición de los se- 
ñores Diputadas que deseen algún otro 
dato o aclara& compiementwh. 

Se levanta Icc sesión a ias nueve y diez mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos 
de la tarde. 

MEDIDAS URGENTES DE REFORMA 
FISCAL 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO : Señoras y señores Diputados, 

;e abre la sesión informativa de la Comisión 
le Economía y Hacienda. 

Por el Secretario de la Comisión se va a 
lar lectura a la Instrucción que ha sido redac- 
.ada en relación con esta sesión informativa. 

El señor SECRETARIO (Ruiz y Risueño): 
(Habiendo comunicado el Gobierno su deseo 
le que el señor Ministro de Hacienda presente 
iersonalmente ante la Comisión de Economía 
r Hacienda del Congreso el proyecto de ley 
;obre medidas fiscales, se convoca la misma 
>ara el próximo día nueve a las diecisiete ho- 
.as en sesión informativa, cuyo desarrollo se 
ijustará a las siguientes Instrucciones, estable- 
:idas de acuerdo con los portavoces de los 
3rupos parlamentarios. 

»Primero. Podrán asistir a la sesión infor- 
mativa cuantos Diputados lo deseen. 

»Segundo. Abierta la sesión por el Presi- 
dente del Congreso, concederá la palabra al 
Ministro de Hacienda. 

»Tercero. Concluida la intervención del 
Ministro de Hacienda, la sesión se suspenderá 
durante treinta minutos para que los Diputa- 
dos miembros de la Comisión que deseen ha- 
cer uso de la palabra presenten ante la Mesa 
por escrito la indicación del tema de su inter- 
vención. 

»Cuarto. A la vista de las peticiones de 
uso de la palabra que se hayan presentado, la 
Mesa las ordenará de acuerdo con sus temas 
y establecerá el orden de las intervenciones. 
Podrá declarar inadmisible las que a su juicio 
no guarden relación directa con la materia ob- 
jeto de la sesión informativa. 

»Quinto. Reanudada la sesión, el Presiden- 
te dará cuenta de las preguntas formuladas y 
de los acuerdos adoptados por la Mesa. Acto 
seguido concederá la palabra sucesivamente, 
según el orden establecido por la Mesa, a los 
Diputados para exponer las cuestiones que hu- 
biesen formulado, Si al  com&rsele la pala- 
bra no se encontrara presente algún Diputado, 
se considerarán retiradas las cuestiones que 
hubieren formulado. El tiempo máximo para 
cada intervención será de cinco minutos. 

»Sexto. El Ministro podrá contestar las 
cuestiones formuladas aislada, conjuntamente 
o agrupadas por razón de la materia, a cuyo 
fin se le concederá la palabra cuantas veces 
lo solicite. 
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»Séptimo. Tras cada intervención del Mi- 
nistro, los Diputados a cuyas cuestiones se 
haya referido, podrán replicar para declarar si 
se consideran o no satisfechos con la respuesta 
recibida. El tiempo concedido para la réplica 
no podrá exceder de tres minutos. 

El tiempo máximo destinado a 
la exposición de las cuestiones formuladas, su 
contestación y la eventual réplica será de dos 
horas. Si al término de este tiempo quedaran 
cuestiones sin responder se invitará a los Dipu- 
tados que las hubieren formulado a exponerlas 
por escrito a la Presidencia del Congreso, que 
las trasladará al Ministro de Hacienda, quien 
deberá contestarlas igualmente por escrito en 
el plazo de un mes. Estas y las respuestas se 
publicarán en el “Boletín del Congreso de los 
Diputados”.-Palacio de las Cortes, a 4 de 
agosto de 1977.-El Presidente del Congreso 
de los Diputados, Fernando Alvarez de Mi-  
randa.)) 

»Octavo. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: El señor Ministro de Hacienda 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez) : Señoras, señores Diputa- 
dos, el hecho de que no esté aprobado todavía 
el Reglamento de la Cámara me hace dudar 
de si un acto de esta naturaleza se desarro- 
llará en lo sucesivo dentro del seno de la Co- 
misión correspondiente o en el Pleno ; en cual- 
quier caso, muchas gracias por su asistencia. 

Quiero que mis primeras palabras en este 
acto signifiquen no sólo un saludo para mis 
compañeros parlamentarios de la U. C. D., 
sino, muy significativamente, una declaración 
de solidaridad democrática con aquellos otros 
que desde posiciones políticas distintas a la 
mía han luchado conmigo por la libertad en 
España. A mí me alegra en estos momentos, 
como miembro del Gobierno, oír su voz, dis- 
crepante o coincidente, porque creo que en 
nuestro país sólo se han dado pasos definiti- 
vos cuando los hemos dado todos juntos. 

En 1834, hace casi siglo y medio, un Minis- 
tro de Hacienda, José Canga Argüelles, escri- 
bía desde su exilio político de Londres estas 
pdabmis: «La Haci‘einda espafíala ofrece la 
imagen de un cuerpo ilncompleto de elementos 

iislocados ... Ante este hecho, la actitud del 
Ministro no puede ser de miedo, sino de noble 
Fiereza ... Pero sólo a las Cortes es dado esta- 
blecer con solidez y utilidad el sistema de Ha- 
sienda que tantos años hace apetecernos, y 
para cuyo logro se trabajó hasta aquí infruc- 
tuosamente.)) 

Hoy, desde la altura de 1977, después de 
que un siglo y medio de Historia se haya lle- 
vado y traído tantas cosas, un Ministro de Ha- 
vienda puede asumir las palabras de su ante- 
~esor ,  y quizá todo ello signifique que el pro- 
yecto de ley que tengo el honor de presentar 
ante esta Cámara tiene una trascendencia su- 
perior al de ser parte de un programa de Go- 
bierno. La Reforma Fiscal en España es un 
programa de convergencia; forma parte de 
un gran segmento de coincidencia en la opi- 
nión política del país y supone la materializa- 
ción de un estado de conciencia nacional y 
civil. 

Por ello, creo que esta Cámara tiene ante sí 
la posibilidad de afrontar lo que durante lar- 
gos años ha sido el sueflo imposible no sólo 
de muohos tributaristas, sino de muchos espa- 
ñoles honrados. 

Quisiera, antes de referirme brevemente a 
los aspectos esenciales del proyecto, precisar 
algunos puntos previos que lo fundamentan y 
lo explican. 

Primero. Esta reforma no se presenta como 
una simple pieza de un proceso de negocia- 
ción política o de un compromiso salarial. La 
reforma se plantea desde un plano distinto, 
donde coinciden razones de eficacia técnica y 
de moral pública. España necesita esta refor- 
ma, no porque sea la contrapartida de nada, 
sino para empezar a ser un país moderno. Al 
presentarla el Ministro y el Gobierno y al dis- 
cutirla la Cámara se enfrentan ni más ni me- 
nos que con su propia responsabilidad. 

Segundo. La reforma se plantea por un 
Gobierno que cree en las ventajas de la eco- 
nomía libre, en el respeto a la iniciativa, la 
creatividad y el dinamismo del empresario pri- 
vado. En su texto se ha tenido un cuidado es- 
pecial en que no sea la empresa el sujeto pa- 
sivo del impuesto, sino los titulares de renta 
y riqueza por encima de los mínimos exentos. 

Sin embargo, se cree que la economía de 
mercado no funcionará correctamente si no 
dispone de esa estructura eficaz de rectifica- 
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ción, sin ese mecanismo de legitimación ética 
que es un sistema tributario progresivo. 

Tercero. La reforma se plantea desde un 
propósito bien definido de clarificar este re- 
verso del tapiz de la actividad del Estado, que 
es el gasto público. 

Junto al deber de pagar impuestos, existe el 
derecho de saber para qué se pagan y ese de- 
recho se encuentra en la misma esencia histó- 
rica que dio vida a la institución parlamen- 
taria. Ello implica un compromiso rotundo por 
parte del Ministro y del Gobierno de cumplir 
los siguientes objetivos en la próxima ocasión 
presupuestaria : presentación renovada y des- 
agregada del Presupuesto, que permita su co- 
nocimiento y control; instalación, ya llevada 
a efecto, de mecanismos de racionalizaci6n y 
descentralización del gasto ; presentación de 
un Presupuesto totalizador. Por primera vez 
en la historia financiera de España, las Cortes 
van a poder decidir en un solo acto político 
sobre la totalidad de la actividad del sector 
público: Presupuestoi del Estado; FVesupuesto 
de los organismos autónomos administrati- 
vos ; Presupuesto de los organismos industria- 
les, comerciales y financieros, y Presupuesto 
de la Seguridad Social. 

Al mismo tiempo que el Gobierno aprueba 
el Presupuesto del sector público, aprobará los 
programas de inversiones de todas las empre- 
sas públicas, que se presentarán a las Cortes 
para su información. 

Habrá, p r  tanto, un Presupuesto consoli- 
dado del sector público y se presentarán, asi- 
mismo, las cuentas económicas provisionales 
en términos de contabilidad nacional para 
1978. 

El Presupuesto será así el resultado cohe- 
rente de una política discutida democrática- 
mente y administrada con rigor. 

Cuarto. El proyecto no es por sí toda la 
reforma, sino que intenta: uno, crear la infra- 
estructura instrumental de la reforma ; dos, 
asentar piezas sustantivas imprescindibles ; 
tres, fortalecer el aparato administrativo, y 
cuatro, obtener con sus efectos directos y sus 
efectos inducidos los recursos necesarios para 
permitir una mayor capacidad del sector pú- 
blico. 

En un segundo momento, antes del 30 de 
septiembre, según compromiso públicamente 

contraido, se presentarán los proyectos de ley 
de Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas y de Sucesiones, y, a continuación, antes 
del 30 de noviembre, la reforma de la impo- 
sición indirecta. 

Se trata, por tanto, de un programa comple- 
to de transformación estructural de nuestro 
sistema tributario, que, como he dicho muchas 
veces, no es suficiente, ni eficiente, ni justo. 
Es insuficiente para financiar necesidades 

evidentes de una sociedad avanzada. Ni nues- 
tros niveles de educación, cultura, sanidad, ur- 
banismo, servicios colectivos y bienes públi- 
cos; ni nuestra capacidad de acción contra 
el paro, permiten al sector público dar res- 
puesta adecuada a toda la sobrecarga de exi- 
gencias sociales que demanda el país. 

El que nuestra presión fiscal sea la más baja 
de Europa no sería importante si el balance 
social no fuera tan desequilibrado, si no hu- 
biera tantos requerimientos por debajo de los 
mínimos tolerables. 

Nuestro sistema tributario es ineficiente 
para acometer con flexibilidad las sacudidas 
de la coyuntura; para instalar una política 
compensadora; para llevar a cabo la movili- 
zación de recursos con la rapidez adecuada. 
Es triste constatar que los impuestos más efi- 
caces son con frecuencia los más regresivos. 

Nuestro sistema tributario es injusto por- 
que no están repartidas con justicia ni las car- 
gas ni las oportunidades de fraude. El sistema 
fiscal no sólo no ha contribuido a mejorar la 
distribución de la renta en España, sino que 
probablemente ha contribuido a hacerla más 
regresiva. El cuadro de distribución, con el 
20 por ciento de población de renta más ele- 
vada poseyendo el 50 por ciento del total, 
mientras el 20 por ciento inferior sólo dispone 
del 5 por ciento, y existe una diferencia media 
mínima de 1 a 17, no es el que corresponde a 
los juicios de valor de nuestra sociedad. 

Ante este escenario no es sorprendente el 
título de «Medidas Urgentes de Reforma Fis- 
cal)), ni la impaciencia de este Ministro, que 
espero compartan los señores Diputados, por- 
que sería absurdo aplazar un día más el co- 
mienzo de una larga marcha hacia la renova- 
ción -yo diría la reconstrucción- de nuestro 
sistema tributario. Es preciso adentrarse cuan- 
to antes en las zonas más resistentes al cam- 
bio con la seguridad de que, una vez supera- 
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das, podremos completar muy pronto el cua- 
dro global de la imposición española. 

La historia tributaria española no 
puede escribirse sin hacer una reflexión sobre 
uno de los protagonistas de su larga peripe- 
cia: el fraude fiscal. 

El fraude fiscal ha definido nuestra actitud 
ante el impuesto: el español tiene mala con- 
ciencia sobre su grado de cumplimiento y tie- 
ne un invencible escepticismo sobre el grado 
de cumplimiento de los demás. Ante este he- 
cho, agudizado en las últimas décadas a me- 
dida que aumentaba el nivel económico del 
país, nada más estéril que una actitud simpli- 
ficadora que confunda las causas con los 
efectos. 

Porque el fraude fiscal no ha sido una enfer- 
medad, sino el síntoma de una sociedad enfer- 
ma. El cuadro de fraude de un país no es sino 
el espejo de la sociedad donde aparece el re- 
flejo de sus contradicciones, la manifestación 
externa de sus insolidaridades. 

Y este cuadro demuestra una realidad de 
cómo la verdad puede parecer demagógica: 
el fraude ha estado desigualmente repartido 
en la sociedad española, y las oportunidades 
de fraude han estado en relación inversa con 
los niveles de bienestar econdmico o social. 
Esta situación, este convencimiento popular 
de injusticia presentida ha producido un re- 
sultado de profunda desmoralización colecti- 
va y nuestra legislación fiscal ha sufrido un 
efecto de desprestigio derivado de su propio 
incumplimiento. 

Este es un fenómeno gravísimo en un país 
moderno. 

Sin embargo, el 15 de junio se ha producido 
un hecho político decisivo cuya virtualidad tie- 
ne que manifestarse rotundamente. Algunos 
creemos que la democracia en España va a 
ser algo más que el gesto efímero de elegir 
unos parlamentarios o un Gobierno. Creemos 
que la democracia puede ser la gran palanca 
de cambio en zonas fundamentales, el vehícu- 
lo de una nueva ética pública, de un código de 
valores morales. Creemos que puede haber lle- 
gado la hora en que empiece a asentarse en 
la vida española la seriedad y la justicia. 

Y o  afirmo que las normas fiscales que voy 
a exponer a continuación son los primeros pa- 
sos indispensables e inequívocos de una de- 
cisión política muy firme. Por supuesto, no es 

Quinto. 

el sistema tributario la única estructura que 
debe transformarse en España, ni el fraude 
fiscal la única expresión de la injusticia. Pero 
su transformación será el indicador más evi- 
dente de una voluntad de cambio real. 

Las disposiciones contenidas ea el proyecto 
de ley pueden dividirse en tres grandes grupos : 

Primero. Normas de creación de una nue- 
va infraestructura tributaria. Se trata de pre- 
ceptos de carácter instrumental, piezas de sa- 
neamiento tributario, que serán operativas en 
cualquier caso respecto al resto de la reforma 
con independencia de su contenido. 

Mi referencia a cada una de ellas será nece- 
sariamente breve, y tratará, fundamentalmen- 
te, de subrayar sus líneas esenciales. Las rú- 
bricas a que voy a referirme son: Primera, el 
delito fiscal. Una sociedad moderna no pue- 
de subsistir sin ese mínimo de solidaridad que 
se expresa en la contribución a las cargas pú- 
blicas. Las conductas más graves del fraude, 
que se consideran merecedoras de la más enér- 
gica repulsa social, son consideradas como 
delitos en una gran parte de los países des- 
arrollados. 

En el proyecto se propone, por razones téc- 
nicas, la tipificación de estas conductas en el 
propio cuerpo del Código penal, sustituyendo 
al inservible artículo 319. Las directrices bá- 
sicas son las siguientes, uno, tramitación por 
la Jurisdicción ordinaria : dos, persecución a 
instancia de la Administración ; tres, mínimos 
cuantitativos de dos millones da pesetas de 
la cuota impositiva que supongan un 10 por 
ciento del total, y cuatro, principio de irretro- 
actividad de las leyes penales. 

Segunda, control fiscal de las cuentas ban- 
carias. Hasta ahora, el secreto bancario había 
constituido un mito de nuestra realidad fiscal, 
que mutilaba fuertemente el conocimiento real 
de la situación de los contribuyentes. La posi- 
bilidad que restaura este proyecto de ley, en 
línea con lo establecido en otras legislaciones 
europeas, supondrá un elemento importante 
para alcanzar un verdadero clima de sinceri- 
dad fiscal. 

El restablecimiento de esta antigua realidad 
española, derogada en 1940, se hace con los 
criterios de : uno, garantías jurídicas plenas : 
dos, reserva profesional ; tres, regulación ob- 
jetiva de los supuestos, y cuatro, no retroac- 
tividad. 
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Tercera, la elusión fiscal por medio de so- 
ciedades. Como es sabido, la interposición de 
sociedades constituye una vía de evasión fre- 
cuentemente utilizada con diversas finalida- 
des. Aunque su tratamiento completo debe 
hacerse forzosamente en el contexto de las 
próximas leyes de reforma de la imposición 
directa, la existencia de situaciones flagrantes 
y sobradamente conocidas aconsejaban su in- 
mediata eliminación. Así, se suprime la exen- 
ción existente en la actualidad para las socie- 
dades de inversión mobiliaria en cuanto no 
distribuyan beneficios y siempre que sus ac- 
ciones no coticen efectivamente en Bolsa. 

Este supuesto trata de recoger el caso habi- 
tual de sociedades generalmente con un pe- 
queño número de socios que, en virtud de la 
exención del Impuesto, acumulan beneficios 
que rara vez serán distribuidos al socio y, por 
tanto, que no tributarán nunca en el Impuesto 
sobre la Renta. 

En segundo lugar, se deroga la exención que 
afecta a las plusvalías puestas de manifiesto 
con motivo de la adquisición de valores por 
las sociedades de inversión mobiliaria, puesto 
que dicha exención está frecuentemente utili- 
zada en la venta de valores que, en lugar de 
hacerse directamente entre personas o empre- 
sas, se hacía a través de dichas sociedades de 
inversión mobiliaria, con lo cual se eximían las 
plusvalías correspondientes. 

Igualmente, se cierra una economía de op- 
ción -muy próxima al fraude de ley-, con- 
sistente en la transmisión de inmuebles me- 
diante la venta de las acciones de la sociedad 
propietaria, supuesto frecuente, dada la dife- 
rencia de tipos aplicable en cada caso. 

Finalmente, se someten a tributación a las 
plusvalías inmobiliarias obtenidas por socie- 
dades no residentes, que hasta ahora se halla- 
ban libres de todo gravamen. 

El cambio de actitud hacia el impuesto que 
supone toda esta normativa y la gravedad de 
los mecanismos que se introducen para la re- 
presión del fraude aconsejan un procedimiento 
de regularización de las situaciones tributa- 
rias del pasado a la nueva situación. Se pro- 
pone así el establecimiento de una moratoria 
que permitirá terminar, sin sanción ni coste 
adicional, con las dobles contabilidades, y ade- 
cuar a la realidad las declaraciones del Im- 
puesto General sobre la Renta de las Personas 

Físicas, donde una inercia largamente instala- 
da en la sociedad española ha colocado las 
bases tributarias muy lejos de la realidad. Es 
evidente que esta nueva situación puede for- 
zar en la próxima regulación del Impuesto so- 
bre la Renta a una reducción de ciertos tipos 
impositivos. Vamos a luchar contra el fraude, 
y precisamente por ello no queremos un sis- 
tema tributario que penalice con tipos desme- 
surados a los contribuyentes veraces. 

Cuarta, hace tiempo escribió el tratadista 
americano Musgrave que una reforma fiscal 
sólo vale lo que valga la Administración en- 
cargada de aplicarla. 

Vamos a otorgar la máxima prioridad a la 
reestructuración y ampliación de la Inspección 
Tributaria, aumentando de manera sustancial 
sus efectivos, transformando su organización 
y operativa, modificando su régimen retribu- 
tivo y dotándola de la infraestructura de in- 
Formación adecuada para lograr una absoluta 
veracidad tributaria en nuestro país. 

Se va a llenar un enorme vacío existente en 
nuestra organización administrativa, dotando 
En el plazo de un año de dos mil diplomas de 
inspección a nuevos funcionarios del Cuerpo 
Especial de Gestión. 

A su vez, va a reestructurarse profunda- 
mente la Inspección con titulación universi- 
:aria, modificando su práctica de actuaci6n en 
'avor de sistemas de mayor objetividad, elimi- 
iando toda forma de participación en las cuo- 
;as defraudadas descubiertas y cubriendo, en 
21 más breve espacio de tiempo legalmente 
3osible, sus plantillas. 

Se reforzarán los medios y procedimientos 
ie informática y se situará el Centro de Pro- 
:eso de Datos al servicio de la Inspección. Se 
ra a exigir, en definitiva, a toda la Administra- 
:ión Tributaria un esfuerzo excepcional con 
21 fin de erradicar a corto plazo en nuestro 
rais el fraude fiscal como fenOmen0 genera- 
izado, 

El segundo conjunto de disposi- 
:iones tiene el doble carácter de medidas an- 
icipadoras del resto de la Reforma Fiscal y 
le gravámenes extraordinarios fundados en 
!1 principio de la solidaridad social. 

A) Gravamen extraordinario sobre el pa- 
rimonio neto de las personas físicas.-Se in- 
:orpora así a la tipología tributaria española 
ina figura que existe en los paises avanzados 

Segundo. 



CONGRESO 
- 113 - 

9 DE AGOSTO DE 1977.-Nú~. 6 

de Europa : Suecia, Noruega, Dinamarca, Ale- 
mania, Suiza, Irlanda, Luxemburgo y Holan- 
da. Este Impuesto, de tipos bajos, en torno al 
1 por ciento, no supone un rendimiento directo 
relevante -se sitúa en torno al 2,5 por ciento 
del total de recursos en los países donde se 
aplica-, pero cumple una serie de funciones 
decisivas, como : a), función de complemen- 
tariedad ; sirve para gravar adecuadamente los 
niveles más altos de renta a los que no alcanza 
el juego de los tipos marginales en este Im- 
puesto ; b), función de gravamen de capacidad 
tributaria adicional. Tradicionalmente se men- 
ciona el ejemplo de que entre dos personas 
con igual renta, el hecho de que una de ellas 
tenga, además, un patrimonio, supone una ca- 
pacidad económica diferente ; c), función de 
incentivo a la mejor utilización del factor ca- 
pital, porque en el Impuesto sobre el Patrimo- 
nio tributa igual la riqueza productiva que la 
improductiva ; d), función redistributiva. La 
desigualdad de riqueza en España es mayor 
que la desigualdad de rentas, y a estos efectos 
la potencia redistribuidora del Impuesto sobre 
el Patrimonio es mayor, incluso, que la de un 
Impuesto de Sucesiones con tipos elevados, y 
e), función de control del Impuesto sobre la 
Renta. El Impuesto actual de tipo analítico, 
casi cedular, no permite el cierre de los cir- 
cuitos de fraude que podrá hacerse por las 
modernas técnicas de comparación de activos 
netos. 

El proyecto de ley presenta, c m o  caracte- 
rísticas del impuesto, las siguientes: a), im- 
puesto directo y personal ; b), carácter excep- 
cional y transitorio hasta que resulte integra- 
do en el resto de la imposición directa ; c), mí- 
nimos exentos elevados; d), bases sobre va- 
lores catastrales sujetas a comprobación, y 
e), escala progresiva con márgenes situados 
dentro de los habituales en la legislación com- 
parada, de 0,5 al 1 por ciento. 

B) Gravamen extraordinario sobre deter- 
minadas rentas de Trabajo Personal.-Este 
Impuesto cumple un papel complementario del 
que grava los patrimonios netos, y se caracte- 
riza por concentrar sus efectos en los sectores 
de rentas más elevadas -por encima de dos 
millones de pesetas-, completándose con una 
acción eficaz sobre aquellas áreas donde las 
oportunidades del fraude son mayores. 

Tiene un carácter excepcional, con tipos 

noderados (5 por ciento sobre el exceso de 
los millones, 6 10 por ciento para Consejos 
le Administración), y dejará de existir al re- 
:darse con carácter general este otoño el Im- 
mesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Impuesto de Lujo.-El fenómeno de la 
nflación, al afectar a ciertos mínimos exentos 
!n lujo, como las conservas vegetales en for- 
na de bebidas, hubiera podido producir la pa- 
.adoja de que ciertos artículos alimenticios 
ie primerísima necesidad estuvieran someti- 
los a Lujo y excluidos, incluso, del Impuesto 
;obre el Tráfico. Este hecho motiva una parte 
le1 articulado del proyecto. 

Por otra parte, la necesidad de redistribuir 
:ostes sociales aconsejaba la elevación de otros 
:ipos impositivos, como el aplicable a bebidas 
ilcohólicas y tenencia de embarcaciones y 
ieronaves particulares. 

Es obvio que el paso de la tributación indi- 
recta al Impuesto sobre el valor añadido ter- 
minará con la casuística desordenada de la 
imposición sobre el Lujo, sustituyéndola por 
los tipos diferenciales dentro de un solo im- 
puesto. 

Tercero. Apoyo fiscal al empleo. Tradi- 
cionalmente, nuestro sistema fiscal ha trata- 
do de primar la inversión mediante el estable- 
cimiento de diferentes exenciones y estímu- 
Los. Asimismo, la organización de los merca- 
dos de factores ha contribuido a mantener una 
estructura relativa de precios favorable a la 
inversión y en contra del trabajo, que es pre- 
cisamente el factor más abundante. Pues bien, 
el propósito de la política a medio plazo debe 
ser justamente el contrario, de forma que los 
precios relativos del trabajo y el capital res- 
pondan en mayor medida a sus dotaciones 
respectivas, teniendo en cuenta, no obstante, 
las limitaciones que supone la importación de 
tecnología extranjera, que obliga en muchos 
casos a la utilización de proporciones dadas 
entre ambos factores. 

En este cambio de orientación de la política 
interna encuentra su lugar el apoyo fiscal al 
empleo, que, si bien no puede entenderse 
como un factor determinante, no deja de tener 
su interés en el conjunto de medidas de otro 
orden, dirigidas a combatir el paro, sobre todo 
en aquellas zonas o sectores en que éste re- 
viste mayor gravedad. 

En consecuencia, en virtud del mencionado 

C) 
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apoyo fiscal al empleo, las empresas que 
aumenten los trabajadores empleados podrán 
descontar de las cuotas de sus impuestos la 
cantidad de 25.000 pesetas por cada hmbrü/ 
año en que incrementen su empleo. 

Señores Diputados, el programa de Refor- 
ma Fiscal, cuya primera fase tengo hoy el ho- 
nor de presentar ante esta Comisión, nace de 
una voluntad de cambio real en una de las 
zonas más difíciles de la estructura económica 
española. 

El proyecto ha sido propulsado, como era 
su deber, por el Gobierno, pero no quiere ser 
patrimonio de un partido ni expresión de un 
interés de clase. Son medidas de alcance na- 
cional; medidas en las que todas las fuerzas 
políticas y sociales pueden sentirse reconoci- 
das y expresadas ; medidas que, evidentemen- 
te, no se presentan como un instrumento revo- 
lucionario, sino como un elemento de eficien- 
cia y de justicia que legitime y estabilice la 
convivencia. 

Se trata de iniciar un proceso a partir del 
cual podamos empezar a hablar seriamente 
de una sociedad española distinta y posible. 

Yo diría que son pasos irreversibles, quizá 
insuficientes para algunos, quizá excesivos 
para otros, pero en la buena dirección. 

Vivimos una hora en que urge el lenguaje 
de la sinceridad. Las falsas esperanzas han 
deteriorado la moral de los españoles. Nos 
hemos acostumbrado a un optimismo compla- 
ciente y tenemos que afrontar seriamente la 
realidad. 

Pero han sido los graves momentos de la 
Historia los que han permitido a nuestro pue- 
blo acometer las transformaciones más pro- 
fundas y crear una moral de la responsabili- 
dad. Si en 1834 un Ministro de Hacienda, Can- 
ga Argüelles, invocaba a las Cortes como pa- 
lanca de la reforma, en 1977 repito la misma 
invocación. Señores Diputados, aquí está la 
última palabra. (Aplausos.) 

El SEIVOR PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO : Señoras y señores Diputados, 
se suspende el acto durante media hora, con 
objeto de que aquellos señores Diputados que 
pertenecen a la Comisión de Economía y Ha- 
cienda y que lo deseen puedan presentar la 

petición de palabra a efectos de proseguir pos- 
teriormente el debate. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO Señorm y señores Diputados, se 
reanuda la sesión. 

Para una cuestión de orden tiene la palabra 
el Presidente de la Comisión de Economía y 
Hacienda. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISIQN : 
Quiero indicar a las señoras y señores Dipu- 
tados de la Comisión de Economía y Hacien- 
da que, con objeto de establecer la Ponencia 
y tratar algunas comunicaciones que han lle- 
gado a la Mesa, tendremos sesión ordinaria 
u91 cuarto de hora después de que termine la 
sesión informativa del señor Ministro de Ha- 
cienda. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Sñoras  y señores Diputados, la 
Mesa ha estudiado y ordenado las preguntas 
formuladas por los señores Diputados que per- 
tenecen a la Comisión de Economía y Hacien- 
da. Ha admitido todas las preguntas como vá- 
lidas, salvo una de las varias que ha presenta- 
do el señor López Rodó, relativa a la con- 
gruencia de las declaraciones del Ministro de 
Trabajo con el tema del proyecto de! ley, por 
lo que le rogamos al señor López Rodó que 
en su intervención omita la referencia a esta 
pregunta. 

En consecuencia, después de este orden de 
las intervenciones, tiene la palabra el señor 
Lluch. Recuerdo a los seflores Diputados que 
el tiempo de intervención de cada uno es de 
cinco minutos. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presi- 
dente, señor Ministro, señoras y señores Dipu- 
tados, hay que poner de relieve el hecho posi- 
tivo, aunque con lustros de retraso, de que 
hayan sido introducidos nuevos instrumentos 
Fiscales, tales como el gravamen sobre el pa- 
trimonio de las personas físicas, medidas con- 
tra el fraude fiscal y el levantamiento del se- 
creto bancario, unos nuevos instrumentos fis- 
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cales que están inscritos en los programas 
d d  PSOE y de «Socialistes de Catalunya), 
aunque en un contexto de orientación mucho 
más amplio de la política económica en la 
perspectiva de una transformación económi- 
ca general. 

Estos instrumentos no pensamos vayan a 
dar los 30.000 millones de pesetas que se es- 
pecifican en la Memoria del proyecto de ley, 
pero aunque se dieran, indicarían que los sa- 
crificios solicitados a las clases con niveles 
de riqueza e ingresos más altos son claramen- 
te inferiores a los sacrificios que se demanda- 
rán a los trabajadores mediante el estable- 
cimiento de un tope máximo de aumento sa- 
larial, que no significarán una congelación de 
sus retribuciones, sino una reducción. Pense- 
mos en que el aumento salarial del Gobierno 
-50.000 pesetas lineales significa un aumen- 
to medio de, aproximadamente, un 13 por 
ciento de la masa salarial, mientras que es de 
estimar que los precios se incrementarán en 
casi el doble, un veinticinco por ciento, y en 
que a causa de este aumento alos ingresos del 
Estado por el IRTP van a suponer unos 50.000 
millones de pesetas. Tampoco han sido esta- 
blecidas compensaciones de otro orden, co- 
mo la amnistía laboral, o una nueva ley de 
libertades y garantías sindicales. En conse- 
cuencia, afirmamos que los nuevos ingresos 
del proyecto de ley no aseguran la acción ex- 
cepcional de solidaridad social entre las di- 
versas clases que se enuncia en la exposición 
de motivos. 

La medida de apoyo fiscal al empleo, de 
deducir 25.000 pesetas por cada empleo anual 
efectivamente incrementado de la cuota de 
beneficios del Impuesto Industrial y del Irn- 
puesto de Sociedades, nos parece ineficaz ; 
pero es más grave el hecho de que en la Me- 
moria que se acompaña, y que es trascenden- 
tal en un proyecto de medidas coyunturales, 
no se hace ninguna estimación de los efectos 
de esta medida, sino que al analizar estas 
consecuencias lo único que se hace es dar una 
cifra aproximada de 'los trabajadoreis pa- 
rados al final de 1976, y el crecimiento poten- 
c i d  de la oferta de empleo en 1977 y de lo 
que podría significar respecto al gasto unos 
morigerados 3.000 millones de pesetas. Sin 
embargo, no hay ningún estudio ni de la ofer- 
ta real de empleo que se espera para este aflo 

ni del efecto concreto que va a tener el apo- 
yo fiscal al empleo. A esas ausencias hay que 
añadir la falta de debate parlamentario sobre 
las restantes acciones contra el paro, y, en 
general, sobre el conjunto de medidas sobre la 
crisis económica, que no ha sido llevado al 
Congreso ni a esta Comisión. En consecuencia, 
y refiriéndonols estrictamente al proyecto de 
ley, debemos decir con toda moderación que 
la falta de estimación del aumento de em- 
pleo y de los efectos de la medida propuesta 
nos parece irresponsable, dada, sobre todo, 
la importancia de un problema que afecta a 
casi un millón de trabajadores y que es bá- 
sico para los socialistas. El Gobierno, en lu- 
gar de encararse con este problema, ha esta- 
blecido, a nivel del mercado de trabajo, cir- 
cuitos privilegiados para la creación de em- 
pleo. 

A continuación querríamos señalar que no 
existe extremo alguno que pueda llevar a ccm- 
siderar que los mayores ingresos que se buscan 
no van a significar un mayor grado de cen- 
tralismo. Esta falta de precisión n o  solamen- 
te es grave por la orientación y política gc- 
neral hacia las autonomías, que como «So- 
cialistes de Catalunyan defendemos, por la 
dificultad de actuar sobre el empleo, si no 
es básicamente a través de las más cercanas 
haciendas locales. Por ello, subrayaremos la 
falta de definición sobre estas vertientes del 
gasto, que deberían ser gestionadas por la Ad- 
ministración Local en estrecha relación con 
Comisiones municipales o provinciales de con- 
trol o vigilancia que refleja los resultados del 
pasado 15 de junio y/o la implantaci6n de 
las Centrales Sindicales democráticas. 

Por último, indicaremos que el carácter par- 
cial del proyecto de ley impide cualquier jui- 
cio sobre la coherencia entre el nuevo volumen 
de ingresos esperados y el volumen de gastos 
previstos en este proyecto y en las restantes 
medidas adoptadas. 

En resumen, querríamos formular las si- 
guientes preguntas : 

¿Se juzga que estas medidas de solidaridad 
social van a proporcionar 30.000 millones dc 
pesetas, lo que nos parece un techo más que 
no se va a conseguir, y con qué procedimien- 
to  se ha calculado? 

¿Estas medidas de solidaridad se piensa, 
contra nuestra opinión, que compensan los sa- 
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crificios salariales que se han impuesto a los 
trabajadores? 
¿No es una insuficiencia que no se esta- 

blezca medida alguna sobre la descentraliza- 
ción del gasto en la luche contra el para hacia 
las haciendas locales, que deberían figurar en 
algunos aspectos en este proyecta de ley? 

¿Es coherente el volumen de nuevos in- 
gresos con los gastos que va a suponer el 
apoyo a1 empleo y otras medidas de lucha con- 
tra el paro? 

Sumado el nuevo volumen de ingresos de 
este proyecto, más los 32.000 millanes apro- 
bados en el último Consejo de Ministros para 
gastos generadores de empleo, ¿no juzga el 
Gobierno insuficiente la cifra de 62.000 mi- 
llones para hacer frente a un paro de cerca 
de un millón de trabajadores? 
En definitiva, y como pregunta general: 

&uál es la coherencia interna del proyecto de 
ley en relación con las medidas generales 
contra la crisis económica y específicamente 
contra el paro? 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Tiene la palabra el señor Ba- 
rón, del Grupo Parlamentario de «Socialistas 
del Congreso)). 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, señor 
Ministro, el proyecta de ley sobre medidas 
urgentes de reforma fiscal presentado por 
el Gobierno es, en sus propias palabras, una 
primera entrega, un avance de la reforma 
fiscal. Al mismo tiempo, según se afirma, 
Se sitúa dentro de las medidas adoptadas 
el 23 de julio. Lo que se nos plantea hoy, 
pues, no es más que una de las piezas de un 
mecanismo que no conocemos en su tota- 
lidad. 

Esta cuestión es importante a la hora de 
formular juicios y a la hora de plantear in- 
terrogantes. 

En efecto, estas medidas no son la refor- 
ma fiscal, no son tampoco las medidas de 
urgencia en su conjunto, sino sólo una par- 
te de ellas. Al no haberse producido un de- 
bate parlamentario sobre el conjunto de me- 
didas para la salida de la crisis, tal como los 
socialistas hubiéramos deseado, se va a exa- 
minar una Dieza, sin conocer cómo va a 

funcionar el conjunto del mecanismo. No es 
buena tecnica legislativa el trabajar por adi- 
vinación. 

De las explicaciones que nos han dado pa- 
rece ser que la prioridad número uno del Go- 
bierno es luchar contra la inflación. La me- 
dida más decisiva adoptada hasta ahora, que 
ha sida la devaluacibn, claramente va en este 
sentida y va: ai plantear las bases de una esta- 
bilización y a frenar la hemorragia de divisas, 
equilibrando, en la medida de 10 posible, la 
balanza de pagos. Con el paquete presente se 
plantean, al parecer, dos objetivos fundamen- 
tales: uno, el allegar fondos para #luchar con- 
tra el paro, según se nos dice en la exposi- 
ción de motivos, y, otro, el conseguir una 
mayor solidaridad social. 
Con respecto al problema del paro, hay 

dos críticas que hacer. En primer lugar, des- 
de el punto de vista cumfitativo se dice que 
los fondos que se espera obtener son unos 
30.390 millones de pesetas; es decir, algo que 
tendria sentido como un fondo de compen- 
sación coyuntural, pero nada más. 

Hay que tener en cuenta esta cifra en re- 
lación con algunas cifras que se han avan- 
zado desde el propio Gobierno sobre medidas 
posibles de ahorro que se podría conseguir 
con una racimalización de la Administracióri 
del Estado. 

En segundo lugar, está la crítica cualitativa, 
que ya se ha formulado aquí, y es el que esta 
fórmula de apoyo fiscal para el empleo tie- 
ne características desgraciadamente poco in- 
centivadoras, y ya hemos visto cómo el se- 
ñor Ministro de Hacienda se ha curado en %- 

lud sobre este tema. 
Un segundo aspecto del paquete de estas 

medidas urgentes es la creacidn de una se- 
ris de figuras que nosotros hemos de saludar, 
aunque no estén hechas desde nuestm pers- 
pectiva y desde nuestra coherencia en el con- 
junto de nuestro programa. $Me refiero a la 
creación del delito fiscal, a lh restauracióai del 
levantamlimto del secreto bancario en deter- 
minados casos, a la elusión fiscal mediante so- 
ciedades, medidas todas que introducen una 
cierta nacionalidad social en los comporta- 
mientos económicos, y que ofrecen, además, 
como fórmula transitoria, la regularización 
fiscal, expresión que estimamos más acertada 



que la de moratoria, puesto que, en definitiva, 
se trata de una oferta de acercar a la reali- 
dad lo declarado. 

El problema que se plantea e n  torno a estos 
nuevos gravámenes y a los recargos que se 
hacen sobre los actuales, por ejemplo en el 
caso del I R W  o en el Impuesto sobre el 
lujo, reside en que el Gobierno es sabedor 
de que no puede recurrir una vez más a la 
vieja técnica franquista de acentuar el IRTP 
y los impuestos indirectos. Por ello, tiene que 
tratar de gravar también a otras clases socia- 
les. Sin embargo, un criterio de protección a 
la clientela le lleva a anular de hecho la 
virtualidad de las medidas al tener que plan- 
tear uno mínimos elevados. Porque no hay que 
olvidar (y esto lo formulamos en relación con 
la afirmación que aparece sobre este pro- 
yecto de ley) que en España no existe un 
pacto social implícito de defraudación, y no 
existe porque los asalariados y los consumi- 
dores normales tienen prohibida lla práctica 
de este deporte de lujo que es la defraudación, 
tiene que pagar siempre. 

Por otra parte, la reforma fiscal (que n o  
conocemos en su conjunto, pero que se nos 
ha prometido entregar ya rápidamente al Con- 
greso) no puede ser una nueva frustración 
que se venga a añadir ,a la larga lista de 
refohas nom natas o mutiladas dei nuestra 
Historia. No tendría sentido el volver a re- 
petir las palabras de Canga Argüelles con las 
que se ha iniciado la intervención del señor 
Ministro. 

[Desgraciadamente, este proyecto que se nos 
presenta hoy mo deja de ser una declaración 
de principios más, por la falta de complemen- 
tación y por las limitaciones que el mismo 
proyecto de ley impone. Lo único que diferen- 
cia a la declaración ,actual de las anteriores 
es el posible sesgo o la pretensión de ejem- 
plaridad con que se ha presentado. En este 
sentido, el Grupo Socialista del Congreso pien- 
sa proponer un proyecto de ley que establezca 
la obligación para los parlamentarios elegidos 
y para los altos cargos políticos de la Admi- 
nistración del Estado de formular declaracio- 
nes de bienes, tanto al principio como al final 
de su mandato, para demostrar que el ocu- 
par cargos públicos y representativos no es ni 

debe ser una fuente de enriquecimiento per- 
sonal. 

Este es un primer e importante gesto cim- 
bólico; pero no es todo, porque lo que nece- 
sita hoy el país es el establecimiento de un de- 
bate real en el Parlamento sobre cómo se 
administran los fondos de los ciudadanos. 
Hay que romper con el paréntesis franquis- 
ta, que eliminaba el debate, la responsabili- 
dad y la fiscalización. 

Señor Ministro, no es cmecta la afirma- 
ción que se le atribuye de que estén atascados 
aproximadamente 70.000 millones de pesetas 
correspondientes ,a créditos extraordinarios 
y suplementos de  crédito en esta Comisión. 
Más bien es el Gobierno quien debe infor- 
mar al Parlamento y a los ciudadanos sobre 
el conjunto de créditos pendientes de apro- 
bación y sobre )la culantia y el uso de los 
mismos. 

Para ello parece más coherente la creación 
de una Comisión de Liquidación de los Pre- 
supuestos franquistas que sean transparen- 
tes, para que el próximo Presupuesto pueda 
ser de verdad «de cristal)). 

Todas estas medidas son urgentes, y sobre 
ellas hemos de trabajar. No podemos aceptar 
en adelante la postura pasiva de pedir aclara- 
ciones parciales a las entregas que nos vaya 
dando el Gobierno. No se trata de hacer co- 
rrecciones de estilo. El objetivo es saber có- 
mo se administra el dinero de los ciudadanos 
y cómo se contribuye al necesario esfuerzo 
de solidaridad social. 

Sobre esta base cabe formular las siguien- 
tes preguntas: en primer lugar, ¿cuál es el 
plan económico del Gobierno, y cómo se ar- 
tculan en él estas medidas? 

En segundo lugar, ¿cuál va a ser el con- 
tenido del Presupuesto para 1978, dentro de 
ese Plan general? 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Don Gonzalo Fernández de la 
Mora, del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular, tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ DE LA MORA Y 
MON: Señor Presidente, Señor Ministro de 
Hacienda, señoras y señores Diputados, más 



- 118 - 
9 DE AGOSTO DE 1977.-NÚM. 6 

___. - - ~- _ _  ..- 
CONGRESO 
- __ __ 

que referirme al articulado de la ley quiero 
referirme a la ley dentro del contexto de las 
medidas ec~~lómicas, puesto que creo que ésa 
es la gran ventaja que tiene hoy la Comi- 
sión de Economía y Hacienda al contar no 
con la presencia del Ministro de Hacienda, 
sino con la presencia de un Ministro del 
Gobierno que representa a la totalidad del 
Gobierno y, por tanto, nos puede dar una idea 
del conjunto del sistema dentro del cual se 
va a engarzar esta ley. 

El señor Ministro de Hacienda, seguramen- 
te con un eco de su formación universitaria, 
ha empezado su exposición de hoy haciendo 
el elogio de la importancia de la asignatura, 
y nos ha dicho que es una ley muy impor- 
tante. incluso nos ha dicho -y yo creo que 
esto ha sido un «lapsus» de estilo- que 
con esta ley España va a empezar a ser 
moderna. La modernidad la inauguró Espa- 
ña, precisamente, con la conquista de Amé- 
rica en 1492, y hace unos meses nada más 
éramos la décima potencia industrial de la 
t ima .  Creo que es un prqts muy moderno. 

Pienso que esta ley es muchísimo más mo- 
desta. Me parece que es, simplemente, una ley 
recaudatoria. Es una ley de leva de impues- 
tos nada *más. Porque el capítulo sobre el 
fomento al estímulo al empleo, con 25.000 
pesetas de descuento de las cuotas de los im- 
puestos por cada trabajador, que, como es 
sabido, supone en España una inversión ini- 
c id  de tres millones de pesetas, es muy escép- 
tico, decía el señor Ministro, y yo diría que 
es un estímulo prácticamente nulo. 

Por tanto, la ley es puramente una ley re- 
caudatoria y yo diría que elemental, muy po- 
co imaginativa y fácil. Fácil porque versa 
sobre tres puntos clásicos del Derecho fis- 
cal: uno, el Impuesto sobre el Patrimonio, 
que es una visión en gran parte renovada de 
la vieja Contribución Rústica y Urbana; el 
impuesto sobre el Lujo y el Impuesto sobre 
la Renta, que son los dos más clásicos, ele- 
mentales, fáciles, antiguos, milenarios y tra- 
dicionales del Derecho público. 

Dicho esto sobre la ley, que en sí misma 
me parece que tiene una entidad muy limi- 
tada, me pregunto primero : ¿Quiénes son los 
que van a tributar, los que tienen más y los 
que tienen más renta? Esto está dentro del 
programa de Alianza Popular. Me parece un 

principio fundamental, y felicito al Gabierno 
por su incorporación a esta ley, y supongo 
que se incorporará a toda la legislación tri- 
butaria. Sobre este tema discutiremos durante 
los días que nos reunamos en la Comisih 
para analizar el articulado de la ley. 

La segunda gran pregunta es: ¿Hay que 
hacer una ley de leva de trisbutos? ¿Para qué? 
Nos dice la exposición de motivos que para 
atmder a los gastos de desempleo de una ma- 
nera equitativa desde o1 punto de vista social. 
Tengo que decir que esto hace de la ley que 
tenga un planteamiento pesimista, puesto que 
parte de la base de la existencia de un desem- 
pleo no subsanable, sino simplemente cicatri- 
zable parcialmente, no por la vfa económica, 
sino por la vía de las impuestos. 

La primera pregunta que haría al señor Mi- 
nistro sería : En vista de este pesimismo legal, 
Lotras leyes no contemplan otras fórmulas más 
optimistas, como, por ejemplo, reactivar la 
economía o volver al.pleno empleo, del que 
disfrutamos durante tantos decenios del pe- 
ríodo franquista, hasta el año 1973? Y digo 
período franquista -aunque no me gusta la 
expresión- por utilizar la terminología de mi 
querido amigo y colega el representante del 
Partido Socialista. 

Segundo punto importante, que yo creo que 
el señor Ministro de Hacienda podría expli- 
carnos : ¿No hay otras alternativas? Porque, 
¿de qué se trata, de obtener treinta mil millo- 
nes? Bien. Pero, por ejemplo, ¿un plan de aus- 
teridad del Gobierno y de la Administración 
no podría ser un buen ejemplo cuando a una 
gran parte de la clase trabajadora, de la clase 
media, de la mediana y pequeña empresa, del 
gran capital, se le va a pedir un gigantesco 
esfuerzo? ¿No podríamos dejar de crear Se- 
cretarías de Estado y asesores del Presidente 
y de multiplicar los organismos de la Adminis- 
tración? 

Segundo. ¿No podría el Estado darnos un 
ejemplo haciendo productivas las empresas 
públicas? Si yo no me equivoco, el déficit de 
RENFE y el de HUNOSA de este año, casi 
prácticamente, si se evitara, cubriría una cifra 
muy próxima a los decenios de miles de mi- 
llones que ahora vamos a recaudar. Diré, por- 
que me es conocido, que en el año 1973 RENFE 
tuvo una cuenta de explotación positiva y prác- 
ticamente no hubo ningún déficit, y creo que 

, 
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este año lo tendrá de 18.000 millones. Si va- 
mos a establecer una economía de mercado, 
creo que sería muy importante que una de las 
próximas medidas del Gobierno fuera restau- 
rar a la economía de mercado las empresas pú- 
blicas, que tributen, que entren, por lo tanto, 
dentro del régimen de fiscalidad y que ganen, 
porque si no, naturalmente, no podríamos te- 
ner una nota de ejemplaridad en relación con 
el resto de la vida económica. 

Pregunto también al señor Ministro: ¿Se 
han calculado los efectos negativos, los efec- 
tos secundarios, o los efectos marginales de 
esta ley, al margen de los específicamente de- 
seados? Por ejemplo, ¿esto no conduce a un 
proceso de descapitalización, a un proceso de 
hiperconsumo, que son los dos grandes proble- 
mas con que se encuentra la vida española? 
Y si produce descapitalizacidn e hiperconsu- 
mo, ¿no se está produciendo inflación y, con- 
siguientemente, más paro, que son los dos gran- 
des males que nos dice el Gobierno en su plan 
de medidas económicas, y que son los que se 
quieren atajar? Es decir, en parte, uno de los 
efectos secundarios de esta ley no es más que 
echar leña al fuego. 
Y esto es todo, señor Ministro. Resumiría, 

por lo tanto, mis dudas en torno a la ley, en 
su contexto, en una primera pregunta: ¿Tie- 
ne verdaderamente la ley este significado tras- 
cendental y vital que se le atribuye, o es sim- 
plemente una ley recaudatoria más? 

Segunda: ¿Se propone el Gobierno afron- 
tar el problema del paro de un modo distinto, 
no considerándolo como un mal inevitable, y 
atenderlo por la vía fiscal, sino tratando de 
reactivar la economía y volver al pleno empleo? 

Tercera: ¿Se contemplan medidas para es- 
timular el ahorro’ e inversión, aparte de las 
-no quiero calificarlas, porque creo que sería 
un calificativo demasiado peyorativo- veinti- 
cinco mil pesetas de exención fiscal por puesto 
de trabajo? 

Cuarta : ¿Hay un plan de austeridad del Go- 
bierno y de la Administración, que no sdlo por 
su impacto económico, sino por su impacto 
ético de ejemplaridad, realmente invite a to- 
dos los ciudadanos y a todas las clases a apre- 
tarse el cinturón? 

Y, quinta : ¿Las empresas públicas van tam- 
bién a ser ejemplares? 

Muchas gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO : Don Manuel Sánchez Ayuso, del 
Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, señor Mi- 
nistro, en relación con las medidas fiscales de 
urgencia, mi intervención se va a centrar en 
unos cuantos temas. 

Por una parte, en la dificultad que tiene esta 
Comisión para trabajar sobre las medidas del 
Gobierno, para hacer frente a la crisis econó- 
mica, si se presentan éstas de una forma ais- 
lada. 

En segundo lugar, la necesidad por parte de 
la Comisión de tener todos los antecedentes, 
todos los datos y los cálculos económicos más 
completos para poder ejercer su función. 
Y, por último, quería hacer referencia a un 

aspecto concreto del proyecto de ley. En pri- 
mer lugar, he de resaltar que, frente a la actual 
situación de crisis económica, el Gobierno ha 
planteado un paquete de medidas, unas ya 
adoptadas, otras como las que en estos mo- 
mentos nos ha presentado, otras para la ins- 
trumentación de las cuales se ha utilizado ya 
la vía del decreto-ley y otras cuyo detalle no 
conocemos aún. Ese conjunto de medidas se 
propone unos objetivos difícilmente concilia- 
bles en el marco económico que hemos tenido 
y que todavía tenemos, unos objetivos como 
son el del pleno empleo, el de la estabilidad 
interna y el de la estabilidad externa. 

Quería subrayar aquí al Señor Ministro de 
Hacienda la dificultad de enjuiciar, de dicta- 
minar sobre medidas aisladas sin que exista 
un debate parlamentario sobre el conjunto, 
sobre la crisis económica y sobre sus posibles 
soluciones. La política en relación con el sis- 
tema impositivo nos parece positiva, en tér- 
minos generales, al introducir nuevas figuras 
impositivas, y positiva también la lucha con- 
tra el fraude fiscal, pero tenemos que pensar 
que se enmarcan dentro de un conjunto de 
medidas y de política económica que no son 
tan positivas; tenemos que pensar que, ade- 
más, hay que hablar de la necesidad -para 
poder enjuiciar estas medidas de urgencia- 
de contemplar todo el calendario con precisión, 
así como las medidas que van a tomarse en 
el futuro y que se han anunciado, pero que 
no conocemos cuáles van a ser en concreto. 
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También tenemos que pensar en que, como 
antes indicaba, esta política debe mntern- 

, Ahora bien, yo quisiera preguntar al señor 
Ministro de Hacienda sobre si cree que su 

plwse en un conjunto, y este conjunto, deccfa, 
no es positivo al representar estas medidas 
de política económica un plan de estabiliza- 
ción que va a perjudicar a la clase trabajado- 
ra a1 introducir, por lo pronto, una disminu- 
ción de los salarios reales. Y también plantea, 
aparte de este plan de estabilización, unas re- 
formas que no tocan una serie de aspectos 
sustanciales de nuestra deficiente organiza- 
ción econbmica. 

A este respecto, convendría subrayar, por 
ejemplo, la falta de una política agraria con- 
secuente, la no adopción de medidas contra 
el paro, que debían ser mucho más enérgicas 
de las que se han tomado ; es necesario tam- 
bién que las medidas contra el paro sean mu- 
cho más amplias que las que el Gobierno ha 
adoptado, tanto las que se han tomado por 
decreto-ley como las que están contenidas en 
este proyecto bajo la forma de un apoyo fis- 
cal a la inversión ; y hay la necesidad de Ile- 
var a cabo toda una política de desarrollo re- 
gional que evite los enormes desequilibrios que 
se están produciendo y manteniendo en estos 
momentos. 

Por otra parte, estimamos que sería muy 
conveniente que la Comisión dispusiera para 
su trabajo de los antecedentes de todo tipo que 
permitan poder enjuiciar de una forma clara 
este proyecto y otros. Naturalmente, esta con- 
veniencia se extiende a toda suerte de antece- 
dentes, datos y estudios económicos que, rea- 
lizados por la Administración, sirvan al Go- 
bierno para presentar cualquier medida de po- 
lítica econbmica. 

Pensamos también que sería importante que 
los parlamentarios pudieran incluso dirigirse 
a la Administración, a través, por ejemplo, de 
la Comisión de Economía y Hacienda, para 
recabar los máximos datos posibles y los es- 
tudios económicos que realmente sirvan de 
transfondo a las medidas que se nos presenten. 

Por último, quería referirme al Impuesto so- 
bre el Patrimonio. Me parece realmente opor- 
tuna la creación de esta figura, que puede y 
debe cumplir un papel redistributivo, tan ne- 
cesario dentro de nuestro sistema impositivo. 
Además, su existencia es evidentemente bá- 
sica para poder conocer mejor la base de otros 
impuestos. 

función va a ser posible a partir del descono- 
cimiento tan enorme que nuestra Administra- 
ción tiene con respecto a los bienes objeto de 
gravamen y con respecto a su valoración. Esto 
nos llevaría al tema de la Inspección tributa- 
ria, aparte de otras cuestiones, como es la ne- 
cesidad de formar urgentemente un adecua- 
do inventario. 

En lo referente a la Inspección tributaria, 
que& señalar que no es s610 un problema de 
aumentar sus efectivos y mejorar sus méto- 
dos, sino que también hay otros problemas, 
como la necesidad de cambiar la situación ac- 
tual, según la cual hay figuras impositivas 
cuya inspección corresponde claramente a de- 
terminados grandes Cuerpos de la Adminis- 
tración. ¿No cree el sefior Ministro que es ne- 
cesario el replanteamiento de la funcionalidad 
de los grandes Cuerpos de Hacienda? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIlDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: La Mesa ha estimado, de acuer- 
do con el señor Ministro, que, después de la 
interwncibn de estos cuatro primetos Dipu- 
taldos, elseñor Ministro contestará a las cues- 
times sobre las que se han formulado pre- 
guntas. 

Se ruega a los señores Diputados que han 
intervenido en esta primera fase que, a efec- 
tos del derecho de réplica que se les concede, 
esperen al final de todas las intmencimes, 
a efectos de dar oportunidad a los otros se- 
ñores Diputados que deseen intervenir. 

El señor (Ministro de Hacienda tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE HACIElNDA (Fer- 
nández Ordóñez): Yo ruego que me disculpen, 
porque me será muy difícil contestar a todos 
y cada uno de los extremos planteados en 
estas preguntas, sencillamente por un pro- 
blema de razón física de tiempo, incluso de 
razón de toma de datos. 

Voy a tratar de centrarme en los temas fun- 
damentales, y si hay alguno que quedara sin 
explicar estoy dispuesto en cualquier momen- 
to a entrar en la conversación. 

Voy a empezar por el último de los orado- 
res, por el señor Sánchez Ayuso, porque, real- 
mente, ha habido un fondo común en todas 
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las (intervenciones, que consiste en que no es 
tanto el proyecto de ley de reforma tributaria 
(cuya primera fase está en este momento ante 
esta Cámara, y he anunciado que la segunda 
fase, la imposición directa, me propongo plan- 
tearla después de este verano, y en estos mo- 
mentos se está trabajando intensamente en 
ella), no es tanto el tema de la reforma tri- 
butaria, según interpreto en las intervencio- 
nes de los oradores, cuanto el contexto lo 
que está sometido a cansideración, a discu- 
sibn, parque se entiende que el marco no 
ha sido djscutido ,púbit&nente. Entiendo 
que quizá taimpocx, sea éiste el ,rnytnento 
ademado para discutir toda la ~polítiica 
ecoaómica que al Gobierno ha plantea- 
do en este mes, después del1 m v t o  &l 
reajuste de la paridad de nuestro signa mo- 
netario. Pero es evidente que, al mismo tiem- 
po, late en todas estas intervenciones -y muy 
especialmente, acabo de decirlo, en la del 
señor Sánchez Ayuso- un planteamiento so- 
bre todo lo quie no  les este proyecto da ley de 
reforma tributaria, y es evidente que este 
proyecto de ley de reforma tributaria no es 
un plan estructural general sobre la econo- 
mía; no hay un programa de política agraria, 
como se ha dicho; no hay un programa de 
desarrollo regional, etc. Son infinitas los 
problemas que se podrían plantear y que no 
se plantean en un programa de reforma tri- 
butaria, porque, como he dicho en mi primera 
intervención, no es la estructura del sistema 
tributario ia única estructura que hay que 
cambiar en España; ni el fraude fiscal el úni- 
co motivo de injusticia que existe en España. 
Lo que pasa es que propongo que empecemos 
por ahí. Entiendo que el voluntarismo, que 
consiste en querer resolver todas los proble- 
mas a la vez, es el procedimiento más adecua- 
do para no resolver ninguno. 

En cuanto al planteamiento del señor Sán- 
chez Ayuso de que sería conveniente, quizá, 
completar los datos, los estudios y documen- 
tos para que los señores Diputados pudieran 
discutir adecuadamente el proyecto, creo que 
en el Reglamento actual existe esta posibi- 
lidad, y las puertas del Ministerio de Halcien- 
da están abiertas a cuantas consultas y peti- 
ciones de información y datos complemen- 
tarios sobre estos temas puedan cuscitarse. 

No olvidemos que lo que estamos tratando 
aquí esta tarde es algo que existe desde hace 
mucho tiempo en todos los despachos, en to- 
dos los gabinetes de estudio de los tributa- 
ristas españoles, y este tema lo abordaré al 
referirme a la intervención del señor Fernán- 
dez de la Mora. 

Siguiendo con la intervención del señor 
Sánchez Ayuso, el Impuesto sobre el Patri- 
monio, efectivamente, pretende entrar modes- 
tamente por la línea de ser un mecanismo de 
cierre de los circuimtos de evasión. El Impues- 
to sobre el Patrimonio es, en lcasi todos los 
países modernos, no una fuente recaudatoria 
importante, pero sí lo es inducidamente, pues- 
to que consiste en que a través del Impuesto 
sobre el Patrimonio se consigue que fundo- 
nein otros impuestos y, desde luego, la tribu- 
tación de unas capacidades de rentas eleva- 
das que con los tipos marginales de la im- 
posición sobre la renta no se consiguen 
gravar. 

Pero el señor Sánchez Ayuso ha hecha una 
alusión muy concreta a un tema que quiero 
responder, y es el de la inspección tributaria. 

Dice el señor Sánchez Ayuso que en estos 
momentos en determinados Cuerpos existen 
situaciones de monopolio sobre la inspección 
de determinados impuestos. No sólo asumo 
totalmente lo que dice, sino que entiendo 
que eso hay que reorganizarlo, y he propues- 
ta, en la intervención que he tenido, la reor- 
ganización pronta y eficaz de todos los Cuer- 
pos de Inspección del Ministerio de Hacienda. 
Porque entiendo que esta situación de mo- 
nopolio, de competencia sobre impuestos -in- 
cluso me he referido al sistema de retribu- 
ción- tiene que desaparecer, porque si 
queremos un sistema tributario moderno ten- 
gamos una inspección tributaria moderna, y 
en este sentido creo que el Ministerio dispone 
de los C i l e i p s  más conipetentes y eficaces 
en iwtos momentos de la Administración 
Pública. 

Voy a referirme, a continuación, a las inter- 
venciones de los señores Lluch y Barón, a 
quienes agradezco las palabras dirigidas a 
este proyecto concreto de reforma fiscal en 
cuanto supone un paso que ellos entienden 
significativo en una zona en la que desde 
hace mucho tiempo no se había avanzado. 
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acepto que se compare el problema del 
aumento de recaudación o sacrificio de las 
clases más o menos protegidas como conse- 
cuencia de este excedente fiscal que se va a 
obtener; no acepta que se compare con 
el sacrificio que en su caso tendrán que hacer 
las clases trabajadoras españolas. 

Entiendo que esta reforma tributaria no es 
la contrapartida de nada, que no se pretende 
esgrimir como una pieza de negociación para 
un compromiso salarial; es, sencillamente, el 
requerimiento mínimo imprescindible para que 
el país pueda empezar a ser un país moderno; 
que esta reforma tributaria se inscribe dentro 
de la línea de las reformas que han formado 
parte del proceso común y normal que han 
heoho progresar a los pueblos más avanzados 
de Europa, ni más ni menos, y esto no forma 
parte de ningún intento de negociación sala- 
rial ni de pacto social. 

La cantidad que se estima de recaudación 
por esta reforma es del orden de 30.000 mi- 
llones de pesetas en cuanto a efectos directos, 
pero los efectos inducidos son absolutamente 
incuantificables; es decir, los efectos induci- 
dos que puedan producirse en la sociedad (un 
delito fiscal, la posibilidad de comprobar las 
cuentas bancarias, el terminar con las dobles 
contabilidades y sociedades interpuestas, el 
poner un poco de seriedad en d sistema 
fiscal), la cantidad de efectos inducidos de 
recaudaci6n es absolutamente incalculable y 
en estos momentos no me atrevo a aventu- 
rar ninguna cifra. 

Sobre el tema del paro es importante resal- 
tar una serie de puntos fundamentales. Nos 
movemos en una economía de mercado, nos 
movemos en una economía de las llamadas 
economías del mundo occidental, que algunas 
de ellas están padeciendo - c o m o  sucede con 
nuestro vecino país, Portugal- una tasa de 
paro a e m o  ,al  20 por ciento, e incluso en 
otras SiStamas ewnómioos como Yugoslavia 
del 13 por ciento. Nos encontramos ante un 
fenómeno que es muy difícil atacar solamtnte 
desde el sector público. 

No hay que olvidar que en una economía 
del mercado donde existe mino prioicipio 

Yo creo que aquí hay que decir una serie esencial la propiedad privada de las imedhs 

pleo y qw7 por tanto, la capacidad d6wat.a 
de puestos de empleo del sector público es 
necesariamente limitada. Este es un punto a 
tener en cuenta ante cualquier planteamiento 
de política económica. 

Sin embargo, hay que aclarar que la acción 
del Presupuesto, según el programa que se ha 
elaborado, y ya he dicho que estoy hablando 
de temas que son ajenos a la Ley de R e f m a  
Tributaria que discutimos esta tarde, su al- 
cance y contenido es mayor del que se apunta 
en estas intervenciones. 

En el año 1977 se han manejado 50.000 mi- 
llones de pesetas en una primera decisión de 
Gobierno, y 20.000 millones en una segunda 
decisión a la que se  ha acumulado 10.000 mi- 
llones, remanente de los primeros 50.000; es 
decir, en total una cifra del orden de los 
70.000 millones. De los 20.000 millones que 
han sido aprobados recientemen'te por estas 
Cortes, a través del mecanismo de decreto-ley, 
25.000 millones están ya comprometidas, ade- 
más, para el próximo ejercicio. Si aceptamos 
que el coeficiente multiplicador de la inversión 
pública en España es, como parece que está 
aceptado en todos los organismos internacio- 
nales, de un 2,5, resulta que nos encontramos 
con una cilfra de 175.000 millones, lo que 
podría suponer que habría un aumento de 
un punto y medio por ciento del crecimiento 
del P. N. B. debido a este tipa de inva~ión.  

Esto en cuanto a los efectos de la actuación 
pública en orden a este -tema concreto y espe- 
cífico con todas las limitaciones a las que me 
he referido en el tema d d  paro; pero sobre to- 
do quería destacar un segundo punto, que es 
el seguro de  desempleo. En el seguro de des- 
empleo se incluyen, o se van a incluir en el 
Presupuesto del año 78, nuevas dotaciones 
para incrementar la aportación del Estado a 
la Seguridad Social en una cuantía de 60.000 
millones de pesetas. 

En estos momentos, la aportación del Es- 
tado a la Seguridad Social es de 28.000 mi- 
llones de pesetas, y la cifra que la Seguridad 
Social tiene es de 40.000 millones. Va a ha- 
ber un aumento muy sustancial del 200 por 
ciento de lo que la aportación del Estado al 
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seguro de desempleo puede suponer en el 
Presupuesto del próximo año que tendré el 
honor de presentar a esta Cámara, con las 
limitaciones a que me he referido. 

Es evidente que el planteamiento del sector 
público sobre el paro no tiene más que dos 
líneas fundamentales: una línea, el déficit pre- 
supuestario, es decir, jugar la (política del défi- 
cit «spending» y afrontar directa]mente el tema 
del paro, con el riesgo de aumentar el grado 
de inflación. Una segunda política, que es la 
que se intenta abordar, es la de renunciar a la 
f i n a n c ~ ó n  dktl paro con déficit, y pretender 
hacerla a través del doble juego de  un incre- 
mento de la presi6n fiscal y de la colocación 
de deuda en el mercado. Esta es la polftica 
económica que propone el Gobierno: un au- 
mento de  la presión fiscal que permitirá fi- 
nanciar un excedente fiscal destinado al paro, 
que en parte es la finalidad de estas medidas, 
que, además, tienen un carácter redistribu- 
tivo y de solidaridad, en el sentido de que van 
a financiar estos gastos destinados al paro, 
precisamente los sectores sociales más pro- 
tegidos, y, en segundo lugar, una emisión de 
deuda en el mercado. Efectivamente, se podrá 
decir que la emisión de deuda que se pretende 
colocar en el mercado, de 20.000 millones de 
pesetas, es insuficiente, pero no podemos ol- 
vidar que la cifra que está admitiendo el mer- 
cado en estos momentos es del orden de los 
70.000 millones; es decir, que tenemos una 
limitación objetiva del ahorro español para 
colocar una emisión en estos momentos supe- 
rior a los 20.000 millones de pesetas, según 
manifiestan todos los estudios de mercado. 
Esto quiere decir que existe una limitación 
de recursos dentro de una acción del sector 
público más fuerte todavía respecto al paro, 
pero no debemos olvidar que a partir de cier- 
tos límites la acción del sector público res- 
pecto al paro corre el riesgo de estar gene- 
rando inflación. Por eso he hecho esta larga 
exposición respecto al problema que plantea 
el paro y a las limitaciones del sector 
público en una economía como la nuestra, 
que es una economía mixta, de dos sectores, 
en este tema. 

En cuanto al planteamiento de don Enrique 
Barón sobre las declaraciones de bienes, es- 
toy completamente de acuerdo. Asumo esa 
propuesta. Creo que serviría, en cuanto a lo 

que se refiere a los parlamentarios, a la dig- 
nidad de esta Cámara, y que se podría exten- 
der, por supuesto, a los miembros del Gobier- 
no y de la Administración. No encuentro 
ningún inconveniente por mi parte, aunque 
es un tema ajeno al que estamos tratando, 
pero me parece correcta y sensata la pro- 
posición. 

Sobre el tema que plantea también do? En- 
rique Barón respecto a los créditos extraordi- 
narios y suplementos de crédito, es cierto 
que se ha producido un embalse de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito co- 
mo consecuencia de las especiales caracterís- 
ticas del Presupuesto del Estado de 1977 y 
del desfase entre las previsiones iniciales de 
gastos y los gastos reales. Eso ha hecho que 
tanto mi antecesor como yo mismo hayamos 
tenido que presentar a las Cortes toda una 
serie de documentación que estaba pendiente 
y que va a tener una tramitación. No sé cuál 
es la tramitación más adecuada para estos 
créditos extraordinarios y suplementos de cré- 
dito con los que me he encontrado al empezar 
mi gestión, ni si es esta Comisión u otra la 
que debe decidirlo. Creo que es un tema que 
en este momento no me corresponde a mí 
de ninguna manera decidir, y lo que expreso 
es la preocupación de que una cifra que re- 
presenta casi el 18 por ciento del (Presupuesto 
se encuentre en una situación, diríamos, des- 
de el punto de vista parlamentario, indefinida. 
En cualquier caso, entiendo que es muy co- 
rrecto lo que dice don Enrique Barón res- 
pecto a que la prioridad de esta Comisión en 
este momento es precisamente discutir esta 
Ley de Reforma Fiscal, que es urgente, que 
es importante y que tenemos que resolver con 
la mayor rapidez. 

Contesto con esto a los comentarios de don 
Enrique Barón sobre cómo se inserta esta 
reforma fiscal dentro del programa económico 
del Gobierno. Es decir, yo no quiero hacer 
aquí una exposición de cuál es el programa 
económico del Gobierno, pero sf es evidente 
que esta Ley de Reforma Fiscal cumple dentro 
de ese programa tres finalidades muy preci- 
sas: primera, lograr la colaboración de los 
sectores sociales más favorecidos o más pri- 
vilegiados con una realidad concreta y dra- 
mática como es el paro; es decir, generar un 
excedente fiscal de unos determinados secto- 
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res para afrontar una determinada realidad. 
Esta es una finalidad bien concreta; segunda, 
que sería la primera, una finalidad ética ajena 
a da coyuntura, a la peripecia en la que nos en- 
contramos, y es que la sociedad española 
necesita un nivel de decencia con el que fun- 
cionar, y esta ley lo que pretende es estable- 
cer un nivel de decencia fiscal mínimo. 

Esto es ajeno a la coyuntura, y aunque no 
hubiera crisis internacional, aunque el sistema 
en España estuviera saneado y no tuviéramos 
ningún problema económico, mi obligación 
seiría comparecer ante ustedes con -te pru- 
yecto de ley y cumplir una tercera función: la 
distribución de la renta en España, como he 
dicho antes, no se ajusta a los juicios de valor 
vigentes en la sociedad española. Esta dis- 
tribución de la renta no es correcta; sabemos 
desde los estudios de Simon Kuznets lo que 
cuesta modificar una distribución de la renta 
en una economía libre, pero tenemos que jugar 
con todos los instrumentos a nuestro alcance. 
Sabemos los iirnites en que para esta distri- 
bución de la renta puede operar el mecanismo 
de las alzas salariales y es necesario utilizar 
el instrumento fiscal. Por tanto, la tercera 
razón de este proyecto de ley es precisa- 
mente esta finalidad redistributiva. 

Estas tres razones son las que inserta este 
proyecto de ley dentro del contexto de una 
política económica general del Gobierno, que 
no me toca a mí discutir. 

El señor Fernández de la Mora dice que 
yo $e presentado este proyecto como un pro- 
yecto trascendente y que realmente es poco 
importante. No lo he presentado como un 
proyecto trascendente. Es que llevo veinte 
años como hombre de la Hacienda, como fun- 
cionario, intentando que alguien, no yo, pero 
alguien, se pudiera sentar en esta Casa, en 
esta Comisión y decir las cosas que yo estoy 
diciendo, y a mí, eso sí, me parece importante, 
señor Fernández de la Mora. 

También me dice que tendremos que ieac- 
tivar la economía, volver al pleno empleo, y, 
al mismo tiempo, nos advierte de los peligros 
de una m a p r  inflación. Está claro que n r e s  
la hora de reactivar la economía; está claro 
que no es el problema volver al pleno empleo 
con una política inflacionista; está claro que 
su interpelación yo entiendo que envuelve 

ma contradicción económica bastante impor- 
tante. 

Sobre el tema de la productividad de las 
Empresas públicas, yo creo que el señor Fer- 
nández de la Mora se ha equivocado de ejem- 
plo porque nos ha citado 1HUNOSA. HUNOSA 
?s un ejemplo tristísimo de socialización de 
> e r d i b ,  HUNOSA no es un ejemplo a citar, 
3orque no va a ser una empresa productiva 
ni con un Gobierno de centro, ni con uno so- 
rialista o de cualquier color, porque es un 
hecho lamentable de las sociedades españolas. 
No va a ser productiva nunca y va a suponer 
unos costes sociales que va a tener que pagar 
la colectividad, y ruego al señor Fernández 
de la Mora que busque otro ejemplo sobre la 
productividad de la empresa privada. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Tiene la palabra don Luis Ga- 
mir, del Grupo Parlamentario Unión de Cen- 
tro Democrático. 

El señor GAMIR CASARES: Señor Resi- 
dente, señoras y señores Diputados, señor Mi- 
nistro, realmente mi pregunta es sobre un 
tema concreto que tiene un aspecto técnico, 
aunque también una indudable vertiente polí- 
tica. Es el problema de que en este proyecto 
se gravan las rentas de capital a través del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se gravan tam- 
bién las rentas de trabajo cuando excedan de 
los dos millones de fonna directa, pero exis- 
te otro tipo de rentas mixtas que no quedan 
gravadas. Me refiero al hecho del empresxio 
individual, que tiene una parte que es suya, 
que es su capital, pero que luego consigue 
unos ingresos, que pueden ser superiores a 
los dos millones por la parte que obtiene, que 
no proviene de rentas de capital, sino de su 
trabajo como empresario. A esta parte se 
ha decidido no gravarla porque no queda en 
la vía del patrimonio estricto, ni queda tam- 
poco en la vía del trabajo, que sería gravada 
si esta persona, por ejemplo, pasara a una 
empresa privada con un puesto de gerencia 
y tuviera más de estos dos millones. 

Mi pregunta se refiere a cuál es la razón 
por la que se ha considerado conveniente y 
adecuada esta exclusión. 

Razones hay muchas; entre ellas, por ejem- 
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plo, el hecho de que este empresario tiene 
sujeta a gravamen la parte que él tiene en 
su propiedad, es decir, por su patrimonio, da- 
do que, si suponemos que este empresario 
tiene unos ingresos, como renta de sus bene- 
ficios, mayor de dos millones, normalmente 
su  patrimonio será también superior al mí- 
nimo exento y por tanto tendrá un cierto 
gravamen. 

Una segunda razón podría ser que, en ge- 
neral, i48 ve que con este proyecto de ley no 
s e  quiere gravar a las empresas, sino a las 
rentas de las personas. Y aunque sea un caso 
mixto un tanto especial -ya que nos encon- 
tramos con una mnta que obtiene al final la 
persona-, por anallogia se podría decir que, 
dentro de este deseo de no tocar al elemento 
empresarial, no se le ha incluido en este 
proyecto de ley. 

Por último y fundamentalmente, me figuro 
que la razón consiste en que se trata biisica- 
mente de pequeñas y medianas empresas, y 
que la pequeña y mediana empresa es un 
instrumento fundamental de nuestra econo- 
mía, tanto desde el punto de vista del paro, 
como desde el punto de  vista sociopolítico, 
c m o  desde el punto de  vista exportador, etc. 
Creo que el hecho de que este tipo de 
rentas mixtas coincida con estas pequeEas y 
medianas empresas ha sido una consideración 
que ha llevado a que este pravamen esptcial 
no haya afectado a las rentas mixtas. 

Supongo, señor Ministro, que éstas serán 
las razones que se habrán tenido en cuenta, 
aunque habrá otras. Por tanto, mi pregunta 
al señor Ministro es si son éstas u otras las 
razones que han llevado a su exclusión de 
estas normas. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGR,ESO: Don Baldomero Lozano Pérez, 
del Grupo $Parlamentario Socialista, tiene la 
palabra. 

El señor LOZANO PEREZ: Señor Presiden- 
te, señores Diputados, señor Ministro, las 
afirmaciones que tanto el señor Fuentes Quin- 
tana como el señor [Ministro han )hecho sobre 
la existencia de  fraude fiscal y falta de credi- 
bilidad en  la gestión tributaria nos liberan de 
hacer preámbulos a esta intervención. Señor 
Ministro, estamos de acuerdo en la exage- 

rada magnitud del fraude fiscal y en la falta 
de credibilidad en una administración tribu- 
taria mal dotada por el sistema franquista. 

A ambos temas se refiere conjuntamente 
esta intervención, no s610 porque están ínti- 
mamente relacionados -a mayor credibili- 
dad en la gestión tributaria es evidente que 
se corresponde un menor fraude-, sino por- 
que los instrumentos fiscales elegidos por el 
señor Ministro, y que hoy nos presenta, figu- 
ran en el programa del partido en cuyo nom- 
bre hablo, el Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, por '10 que entiendo que, de persistir 
dichos fraudes y falta de credibilidad, las me- 
didas propuestas carecerían de  la eficacia re- 
distributiva de rentas y patrimonios que los 
socialistas quisimos dades cuando las incor- 
poramos a nuestro programa. 

Existe una serie de instrumentos en manos 
de usted, señor Ministro, que no tienen que 
pasar por estas Cortes, ya que se pueden 
poner en marcha por Orden Ministerial e in- 
cluso por circular, instrumentos que induda- 
blemente permitirían una más eficaz puesta 
en marcha de las medidas que usted nos pm- 
pone; producirían, a juicio de mi Grupo Par- 
blamentario, ingresos muy superiores a los 
exiguos que figuran en la memoria que usted 
nos ha enviado; serían de aplicación inmedia- 
ta, sin tener que esperar a su discusión por 
nosotros, y sobre todo harían creíbles sus in- 
tenciones respecto a que, al menos en materia 
fiscal, las cosas van a cambiar de verdad. 

Así, señor Ministro, el conocimiento por 
parte del pueblo del nivel de presión fiscal 
que soportan los ciudadanos privilegiados del 
país, los que más defraudan, naturalmente, y 
(la posibilidad de analizar esta situación, pue- 
den convertirse, al trascender a todos, en un 
arma aún más poderosa para crear una clara 
conciencia fiscal que esos tres meses de 
arresto que usted propone como sanción al 
delito fiscal y que nunca se cumplen. 

Pero la mera publicación de las listas para 
su exposición en las Delegaciones de Hacjen- 
da de nada sirve, porque hay que molestarse 
en ir a verlas, porque quien las lee no tiene 
elementos de juicio para comparar, lo que le 
desanima, y porque en ellas casi nunca está 
quien interesa, ya que tiene su domicilio fis- 
cal en otra provincia. Es necesario, para que 
su publicación sea eficaz, que la prensa las 
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comente, que pueda buscar relaciones finan- 
cieras de y entre contribuyentes, que pueda 
analizar y, en fin, que pueda denunciar todo 
lo que resulte de estas listas. 

Dos revistas, que se conozca, han tratado 
este tema en el sentido expuesto. Una fue 
obligada a retirar sus páginas, y la otra ha 
ofrecido una serie de listas, justificando que 
no hacía más comentarios por el peligro que 
sufría por s u  divulgación. Peligro con base 
en una dudosa interpretación de la Ley de 
Propiedad Intelectual, que según estimaron 
los defensores de que nunca que se sepa nada 
comprometido para la oligarquía protege la 
voluntad de silencio de la Hacienda Mblica. 

Pero como si el interesado quiere que se 
divulgue su propiedad intelectual, que se co- 
mente y que se critique, la ley no se opone, 
de usted depende -y puede decidirlo mañana 
m i s m e  que la prensa hable del tema para 
que, de esta forma, el pueblo empiece a co- 
nocer y todos comencemos a creernos que 
ahora puede que sí que vaya de verdad. 

Técnicamente es posible entender que *la 
mayor parte de las conductas antisociales que 
se van a sancionar con el delito fiscal ya están 
penadas por otras figuras delictivas perfecta- 
mente tipificadas y con penas bastante más 
elevadas que las que usted propone. Aunque 
existan opiniones de funcionarios que man- 
tienen que esta tesis que acabo de exponer 
no es correcta, es lo cierto que aún no se 
han pronunciado sobre el tema los Tribunales 
de Justicia, que son quienes -usted y yo 
como juristas lo sabemos- en último térmi- 
no deberían decidir la cuestión. 

!Para que el pueblo vea y crea que el delito 
fiscal va en serio, conviene que sepa que los 
Tribunales ya están actuando en esos obNxs 
posibles delitos que, además, no necesitan de 
los extrafías conceptos de autoría y de legi- 
timación para la denuncia o querella que us- 
ted nos propone. 

En este sentido usted puede dar orden de 
que se pase el posible tanto de culpa a los 
Tribunales ordinaricw -a lo que, por otra par- 
te, señor Ministro, están obligados los fun- 
cionarios a sus órdenes- en todos los expe- 
dientes que no hayan prescrito para que la 
Justicia, y no la Administración, determine 
si hay apropiación indebida en las actas por 
el Impuesto sobre los Rendimientos del Tra- 

bajo Personal o por el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital; si hay falsedad en docu- 
mento mercantil, asimilada a la falsedad en 
&mento público, en tada omisión contable, 
y si hay falsedad en documento privado por 
la presentación de cualesquiera dealaraciones 
tributarias que no se ajusten a la verdad. 
Y, por último, para facilitar el contro: de 

<las empresas por parte de la Inspección, la 
recogida de datos y el análisis de cuentas, a 
nuestro juicio, es necesario y urgente, de una 
parte, la ,total normalización contable de las 
empresas, mediante la aplicaci6n obligatoria 
por !las mismas del Plan General de Contabi- 
tlidad, previa la publicación de su grupo 9 con 
criterios realmente analíticas que hagan po- 
sible determinar en profundidad la naturaleza 
de cada ingreso y de cada gasto; y, de otra, 
es preciso el funcionamiento óptimo del Cen- 
tro de Proceso de Datos, que depende de su 
Ministerio, donde se recoja, sistematice y fa- 
cilite a la Inspección toda la información rela- 
tiva a la empresa que van a visitar, Centro 
que, lamentablemente, en los momentos ac- 
tuales sirve para muy poco. 

Seflor Ministro, la publicidad máxima de 
las listas de contribuyentes y la posibilidad de 
comentarlas y denunciarlas, la persecución de 
los posibles delitos de apropiación indebida 
y de falsedad en materia fiscal, la normaliza- 
ción contable de las empresas y la documen- 
tación de la Inspección, están en su mano. 

Señor Ministro, ¿por qué no empieza ma- 
ñana mismo? 

El señor PRESIDENTE INTERIlNO DEL 
CONGRESO: Don Laureano López Rodó, del 
Grupo Parlamentario de Adianza Popular, tie- 
ne la palabra. 

El señor #LOPEZ ROiDO: Señor Presidente, 
señor Ministro, señoras y señores Diputados, 
quiero, ante todo, felicitar al seiior Ministro 
por su brillante intervención al presentar 
esta tarde el proyecto de ley sobre medidas 
urgentes de reforma fiscal. 

(Me ha parecido una exposición muy bien 
sistematizada, mluy bien trabada, y por ella le 
doy mi más cordial enhorabuena. También he 
de decir que, en líneas generales, toda esa 
política que se ha dado en llamar de adecen- 
tamiento fiscal me parece excelente. Coincide 
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en un todo con el programa de Alianza PO- 
pular y sálo deseo que la total reforma fiscal 
sea un hecho lo más inmediato posible en 
nuestra historia. 

Me 'felicito, pues, porque el anuncio que nos 
ha hecho el señor Ministro de la pronta remi- 
sión al Congreso, y luego al Senado, de un 
completo proyecto de reforma fiscal. Y me 
felicito -y creo que con ello no revelo nin- 
gún secreto de Estedo- porque ya en el año 
1973 se llev6 al Consejo de Ministros un 
proyecto de ley de reforma fiscal del que 
era autor material don Enrique Fuentes Quin- 
tana, el actual Vicepresidente del Gobierno y 
Ministro de Economía, y que si ese proyecto 
no fue adelante y no se tramitó fue por el 
trauma profundo que ocasionó el asesinato del 
'Presidente del Gobierno en aquel año. 

En la intervención del señor Ministro, yo 
únicamente echo de menos la falta de encua- 
dramiento del proyecto de ley en el contexto 
de da situación económica presente. 

Ya sé que las medidas fiscales no son las 
únicas que hay que aplicar para poner re- 
medio a la grave crisis económica que pade- 
cemos; pero esto no nos excusa de la nece- 
sidad de engarzar todo proyecto en materia 
económica -y éste es uno de ellos- en el 
cuadro general de (la crítica situación de nues- 
tra economía. 

Todos los diagnósticos sobre la crisis eco- 
nómica que padecemos coinciden en seña- 
lar dos problemas fundamentales y urgentes, 
que son la inflación y el paro. De aquí, pues, 
que la oportunidad y la eficacia de las dispo- 
siciones que traten de adoptarse habrán de 
medirse precisamente por 'la incidencia que 
tengan sobre dichos problemas. Habrá que 
ver, en cada proyecta de ley que se traiga a 
este Congreso, en qué medida ese pmyeeto de 
ley contiene o frena la inflación; en qué medi- 
da disminuye o absorbe el paro. 

Evidentemente, la política fiscal no es la 
única que puede utilizarse; hay otro orden 
de medidas, otro orden de políticas, pero, aun 
no siendo la única la política fiscal, ésta ha 
de ir en estos momentos y con carácter de 
urgencia derechamente encaminada a comba- 
tir la inflación y a combatir el paro. De modo 
que el juicio que nos merezca el proyecto de 
'ley sobre medidas urgentes de reforma fis- 
cal dependerá, a mi modo de ver, de su efica- 

cia anti-inflacionista y del impulso que dé a 
la creación de nuevos puestos de trabajo. 
Y en este orden sí que me siento un tanto 

defraudado, porque entiendo que la política 
anti-inflacionista brilla por su ausencia en el 
proyecto de ley, pese a que la exposición de 
motivos declara literalmente que el objetivo 
más urgente de la política económica lo cons- 
tituye la desaceleración de los precios. Esto 
se dice en la exposición de motivos, pero lue- 
go en el articulado del proyecta de ley no se 
ve ninguna medida anti-inflacionista enérgica, 
eficaz y contundente. 

Habla también ,la exposición de motivos de 
la necesaria racionalización del gasto público, 
y tampoco se ve a lo largo del articulado nin- 
guna medida para racionalizar el gasto pú- 
blico; y de ahí mi primera pregunta al señor 
Ministro: ¿Tiene el Ministro de Hacienda en 
cartera algunas medidas para la contención y 
racionalización del gasto público? ¿Cuáles son 
estas medidas? 

El segundo aspecto es la lucha contra el 
paro. ICreo que la lucha contra el paro tam- 
poco se acomete de manera eficaz. Ya se ha 
dicho anteriormente por mi compañero de 
Grupo Parlamentario que el apoyo fiscil al 
empleo, mediante la deducción de 25.000 pe- 
setas en el Impuesto Industrial y en el Im- 
puesto sobre Sociedades por cada nuevo pues- 
to de trabajo que se cree, resulta despropor- 
cionadamente pequeño para poder crear los 
cientos de miles de puestos de trabajo que 
se precisan. 

Entiendo que al Ministerio de Hacienda le 
ha faltado imaginación para idear f6rmulas 
más eficaces. Puedo anunciarles que entre las 
enmiendas que presentará el Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular ai este proyecto de 
ley figurarán algunas medidas fiscales que 
fomentarían de un modo eficaz la inversión 
y, consiguientemente, la creaci6n de puestos 
de trabajo. 

El proyecto de ley sobre medidas urgentes 
de reforma fiscal parece resignarse a la rea- 
lidad del paro, y trata tan solo, según expresa 
su exposición de motivos, de potenciar la 
cobertura del seguro de desempleo. Ello me 
lleva a formular al señor Ministro una se- 
gunda pregunta: ¿Se va a modificar la cuan- 
tía del seguro de desempleo a percibir por los 
obreros en paro? ¿En qué cifra? ¿Sobre qué 
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previsiones de paro en 1978 ha efectuado sus 
cálculos el Ministerio de Hacienda? ¿Cuáles 
son esas previsiones de paro para 1978? 

Para financiar equitativamente el coste so- 
cial del desempleo, según expresión de la 
exposición de motivos, se trata de obtener 
nuevos recursos fiscales. !El señor Ministro de 
Hacienda, en recientes declaraciones y en su 
exposición de esta tarde, ha precisado que 
los nuevos impuestos no gravarán a la clase 
media ni a los trabajadores, sino al 20 por 
ciento de los contribuyentes que detentan el 
50 por ciento de !la renta disponible. Yo en- 
tiendo que es fundamental establecer con 
exactitud la línea divisoria entre los que, con 
arreglo a criterios de equidad, deben contri- 
buir a financiar el coste del desempleo y los 
que no deben hacerlo. Y de ahí ... 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Perdone .S. S., le ruego que se 
atenga al tiempo concedido a todos los par- 
lamentarios. 

El señor LOPEZ RODO: De acuerdo. 
¿Podría precisar el señor Ministro a qué 

nivel patrimonial se sitCia esta línea divisoria 
entre el 20 por ciento de los contribuyentes 
y el 80 por ciento restante, y qué cálculos 
ha realizado al respecto el Ministerio de Ha- 
cienda? 
En la exposición de motivos del proyecto 

de ley se habla de la necesidad de mejorar la 
productividad global del sistema. ¿'Podría in- 
dicar el señor Ministro qué preceptos del pro- 
yecto de ley están encaminados a incremen- 
tar la productividad? 

Por último, acato, aunque no comparta, la 
decisión de la Mesa al no declarar pertinente 
una pregunta mía relativa a las declaraciones 
del Ministro de Trabajo, del 26 de julio, que 
tienen, a mi juicio, una incidencia económica 
indudable, y ésta es, señoras y señores, la 
Comisión de Economía y Hacienda del Con- 
greso de Diputados; pero como tengo presen- 
tada una moción sobre este mismo tema, es- 
pero que tendré oca~ión entonces de exponer 
las razones que me mueven a sdicitar que 
dicha moción se tramite. Muchas gracias. 

El señor PRESIlDENTE WTERlNO DEL 
CONGRESO: Don Javier Aguirre, del Grupo 

Parlamentario de la Unión de Centro Demo- 
crático, tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE DE LA HOZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, se- 
ñor Ministro, en medio de comentarios y pre- 
guntas tan brillantes, una pregunta muy breve 
sobre un tema muy preciso. El Impuesto so- 
bre el Patrimonio va a recaer sobre personas 
que están sujetas asimismo a gravamen sobre 
la Renta; pero el Impuesto sobre la Renta 
tiene unos mínimos exentos realmente bajos 
por los niveles de inflación que hoy día su- 
frimos. Los tipos de este Impuesto son fuer- 
temente progresivos hasta llegar a niveles de 
tres millones y medio o cuatro. A partir de 
aquí realmente son proporcionales; propor- 
cionalidad, hoy día, desvirtuada por la in- 
flación. 
Yo pregunto al señor Ministro si 4a inci- 

dencia de ambos Impuestos -el Impuesto so- 
bre la Renta y el Impuesto sobre el Patri- 
moni- va a producir un gravamen doble 
sobre las clases de renta media y, en defini- 
tiva, una regresividad relartiva en relación 
con las clases de renta más alta a las que el 
tipo impositivo en el Impuesto sobre la Renta 
es proporcional. 

¿Se van a modificar, en resumen, los !ipos 
de Impuesto sobre la Renta y las desgravacio- 
nes, que datan, creo recordar, del año 1964, 
y que han quedado desfasadas por la inflación 
que sufrimos? Muchas gracias. 

El SEROR PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: El señor Ministro de Hacienda 
tiene la palabra para responder a las pregun- 
tas formuladas por los parlamentarios. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez): Con la brevedad posible 
también para dar lugar a más intervenciones, 
quiero decir al señor Lozano que me alegra la 
coincidencia con la parte fiscal del programa 
del Partido Socialista Obrero Español. Yo soy 
un profesional de la Hacienda desde hace mu- 
cho tiempo, y estas medidas, y otras parecidas, 
hace mucho que las he planteado en público 
y en privado. Estas medidas no forman parte, 
a mi juicio, del acervo de ningún partido polí- 
tico ni del programa de ningún Gobierno. Mu- 
chas de ellas forman parte de un estado de 
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opinión en la sociedad española y, desde lue- 
go, me alegro de esa coincidencia porque en- 
tiendo que gran parte de este programa fis- 
cal forma parte del llamado segmento de coin- 
cidencia entre las zonas de opinión política 
progresista que existe en España. 

Soy el primer interesado en que esto fun- 
cione, señor Lozano, porque personalmente 
arriesgo mucho en esta partida, y creo que 
tiene toda la razón de que muchas de las me- 
didas para que ello funcione dependen estric- 
tamente de mí y yo asumo esta responsabi- 
lidad. 

El tema de la Inspección es muy importante 
y me he referido antes a él. En estos momen- 
tos todos los Delegados de Hacienda están en 
el Ministerio de Hacienda, y van a estar ma- 
Aana y pasado tratando de estos problemas. 
El Centro de Proceso do Datos va a ser some- 
tido a una reconversión absoluta, siendo cons- 
ciente de que dicho Centro de Proceso de Da- 
tos depende del grado de información que le 
demos y no de otra cosa. 

El problema de las listas de contribuyentes 
sabe la opinión pública que lo desencadené yo 
en tiempos y circunstancias distintas a los 
actuales. Mi opinión personal en esto, no ya 
como miembro del Gobierno, es que se debe- 
rían publicar las listas sin ninguna clase de 
limitación pasado el tiempo de moratoria anun- 
ciado ; que se publicaran las listas sin limita- 
ción de propiedad intelectual, para que todo 
el mundo disponga de ellas. 

En la exposición que ha hecho hay una cues- 
tión que me preocupa, y es la del Código Penal. 
Y me preocupa como penalista. Usted sabe 
que el artículo 319 del Código Penal no ha 
funcionado nunca, y tengo la impresión de que 
aunque puede ser cierto que muchos de los 
hechos que están hoy tipificados, o que quere- 
mos que se tipifiquen en este nuevo artículo 
319, están incluidos en la legislación ordinaria, 
el hecho de que nunca haya funcionado me 
hace pensar que realmente es necesario que 
esta Cámara tipifique de una manera autóno- 
ma e independiente la infracción fiscal. Es de- 
cir, que tenemos que ir a la tipificación de la 
infracción fiscal. No sé si forma parte de la 
filosofía del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol que no es necesario tipificar el delito por- 
que está tipificado en la legislación española 
vigente. Creo que, a pesar de todo, tenemos 

que hacer el esfuerzo de dar una nueva redac- 
ción, la que nosotros proponemos u otra, para 
aquellos hechos que supongan una infracción 
social intolerable, y que estos hechos hay que 
incluirlos específicamente en el Código Penal 
sin ninguna duda. 

La actual configuración del artículo 319 es 
tan ambigua que me parece -hablo de memo- 
ria- que en la jurisprudencia penal española 
sólo ha habido un caso en que se ha aplicado 
dicho artículo. O somos capaces de redactarlo 
de una manera inequívoca para que se aplique 
a todas las figuras de hechos delictivos, o real- 
mente no funcionará. Yo soy partidario de la 
tipificación del delito fiscal. 

La contestación d señor Garnir es muy bre- 
ve porque la respuesta es que sí. Se ha tenido 
en cuenta el caso de la pequeña y mediana 
empresa y no se ha querido gravar más a la 
pequeña y mediana empresa en estas circuns- 
tancias. 

Quería contestar al señor López Rodó ea 
varios temas a los cuales ha aludido. 

Primero, en cuanto a la reforma fiscal a la 
que se ha referido el señor López Rodó, le 
diré que no era más que un memorándum; 
era un libro que elaboramos algunos expertos, 
entre ellos el señor Fuentes Quintana y yo 
mismo, que era Secretario General Técnico 
entonces. No se  llegó a elaborar ningún pro- 
yecto de ley, y el trauma que se produjo no 
fue debido al asesinato del señor Carrero 
Blanco, sino al cese del Ministro de Hacienda, 
sencillamente. (Risas.) 

En cuanto al tema del control y a la racio- 
nalización del gasto público, querría decir dos 
cosas: una, que yo entiendo que el control y 
la racionalización del gasto público la estamos 
abordando desde una doble frontera : prime- 
ro, la creación en el Ministerio de Hacienda 
(no se puede olvidar que, en definitiva, prác- 
ticamente, acabo de sentarme, llevo un mes en 
el Ministerio) de una Comisión para el control 
y la racionalización del gasto público, que está 
empezando a funcionar; y, en segundo lugar, 
que yo me he comprometido públicamente, 
cuando hablamos de control dkil gasto público, 
cuando hablamos de austkridad, a que antes de 
tres mesles, a la hora de los Presupuestas, yo 
estaré qquí con un Presupuesto desagregado 
y transparente hasta sus últimas consecuen- 
cias, donde las Cortes, en un solo acto, van a 
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decidir sobre la totalidad del sector público. 
Eso no se ha hecho jamás en la historia finan. 
cima española. Tengo la esperanza de que es- 
tas Cortes sean capaces & ayudar al Ministro 
de Hacienda a reducir el gasto público; lo 
agradecería mucho. 

El tercer punto a que se refería el señor L6- 
pez Rodó es el tema de la productividad. La 
productividad se acomete, en cuanto al sis- 
tema, no a través de medidas fiscales, sino 
a través de medidas financieras. La reforma 
financiera, que se ha hecho en el sentido de 
intentar suprimir los circuitos privilegiados de 
financiación y ampliar su zona de competen- 
cia, formará parte de una larga operación de 
saneamiento financiero y económico en Espa- 
fla. Creo que la productividad en la economía 
española pasa por otras zonas que no son, 
real y estrictamente - e s t o y  convencido de 
ello-, el sistema tributario. 

Esta reforma fiscal que nosotros propone- 
mos, señor López Rodó, no es inflacionista, 
es anti-inflacionista ; es obvio, y cualquier ex- 
perto puede ver en el articulado que ninguno 
de los textos, ninguna de las normas fiscales 
que aquf se proponen favorece la inflación. 
Es justamente lo contrario. Por primera vez 
se toman medidas coyunturales en materia 
fiscal que son absolutamente coherentes con 
el programa del Gobierno y rabiosamente con- 
tractivas por el sujeto pasivo a que se refiere, 
por el mecanismo de impuestos que se esta- 
blece y por los instrumentos que se van a uti- 
lizar. Por tanto, tengo que rechazar la impu- 
taci6n de que esta norma fiscal pueda tener 
ni siquiera indirectamente caracteres inflacio- 
nistas. 

El seguro de desempleo, como he apuntado 
antes, que en estos momentos está en 40.000 
millones de pesetas, se va a aumentar en los 
próximos Presupuestos del Estado, según los 
números que en estos momentos tengo sobre 
la mesa, que, por supuesto, no son ni mucho 
menos definitivos, y voy a intentar presentar 
un presupuesto en cuanto al seguro de desem- 
pleo, que aumente hasta 100.000 millones de 
pesetas la cifra actual de 40.000 millones, lo 
cual supone una elevación importante. 

En cuanto al tema de cómo hemos estudia- 
do el cuadro de distribución de la renta, tengo 
los estudios del Ministerio de Hacienda a su 
disposición. Se han manejado varios datos. 

Hay que decir que una de las razones por las 
que queremos introducir el que se levante el 
secreto en las cuentas corrientes bancarias, el 
delito fiscal y el Impuesto sobre el Patrimo- 
nio; es para saber cómo está distribuida la 
renta en España, porque en el fondo son todas 
cifras absolutamente inseguras. 

Una de las razones de fondo por la que 
queremos la reforma fiscal es para saber de 
verdad cómo está distribuida la renta. Las ci- 
fras que hemos manejado están a su disposi- 
ción y son cifras comparadas con el resto de 
los países, cifras de porcentaje de la renta fa- 
miliar disponible por vecino, y se basan tanto 
en la estimación de la O. C. D. E. como en las 
que ha hecho Alcaide, sobradamente conoci- 
das, como en las del Instituto Nacional de Es- 
tadística, cuyos datos están a su disposición. 

Par último, decirle al sefior Aguirre que ia 
preocupación en cuanto a los tipos del Im- 
puesto sobre la Renta es compartida por el 
Ministerio y por todos nosotros. Es evidente 
que el acercamiento de las bases a la realidad 
plantea un replanteamiento de los tipos, no 
solamente del Impuesto sobre la Renta, sino 
también del Impuesto sobre Sucesiones. 

Precisamente por estos hechos estamos de- 
cididos a perseguir el fraude fiscal, pero no a 
penalizar con tipos impositivos desmesurados 
a los contribuyentes veraces. 

Por lo tanto, será necesario aplastar la tarifa 
de rentas; que empiece su progresividad en 
unas bases más altas; habrá que replantearse 
las tarifas de rentas, una vez que esté el pri- 
mer tramo de la reforma fiscal, es decir, una 
vez que la seriedad instrumental en el sis- 
tema fiscal empiece a funcionar. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Don Félix Pons Irazazábal, del 
Srupo Parlamentario Socialista, tiene la pa- 
labra. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Pre- 
sidente, señor Ministro, señoras y señores 
Diputados, al Grupo Parlamentario Socialista 
e interesan no sólo las consideraciones globa- 
es y generales sobre el proyecto de ley remi- 
:ido a esta Comisión y sobre el contexto eco- 
idmico general en que este proyecto ha de 
nsertarse, sino otros aspectos también con- 
:retos que no por ser concretos son modestos. 
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Vamos a referirnos a uno que afecta a dos 
temas fundamentales: el delito fiscal y las 
Haciendas Locales. 

Al margen de otras críticas que podrían ha- 
cerse a la forma en que viene estructurado el 
delito fiscal en el proyecto de ley presentada 
a esta Comisión -y que en su momento se 
harán con el detalle y el rigor preciso- existe 
una circunstancia que afecta a una directriz o 
principio inspirador del tema. 

Nos referimos a la imposibilidad de que los 
Ayuntamientos y Diputaciones puedan denun- 
ciar directamente ante la jurisdicción ordina- 
ria los delitos fiscales cometidos contra las 
Haciendas municipales y provinciales. 

Evidentemente, el texto viene inspirado en 
la actual situación de tutela financiera a la 
que se hallan sometidas las Haciendas Locales 
respecto de la Administración Central del Es- 
tado. 

Pero sin duda parece excesivo (cuando el 
artículo 36, apartado 1, habla de que «los de- 
litos fiscales sólo son perseguibles a instancia 
de la Administración))) identificar a esa Admi- 
nistración con la Administración Central del 
Estado, con lo que se anula, incluso, la perso- 
nalidad que la legalidad vigente reconoce a 
los entes de la Administración local, que sin 
duda será potenciada y fortalecida en un fu- 
turo inmediato. 

La discriminación carece de justificación al 
privar a los Ayuntamientos y Diputaciones de 
la posibilidad de defenderse con plena libertad 
y autonomía de las defraudaciones fiscales de 
que sean objeto, lo cual sobre responder a un 
criterio inadmisible (cual es el de la inferiori- 
dad jurídico-política de los entes locales) re- 
sulta de la máxima inconveniencia en un mo- 
mento en que las Haciendas locales están en 
fase de actividad tan renqueante y agabiadta 
como expansiva a partir de las normas pro- 
visionales que desarrollan el Estatuto de Ba- 
ses de las Corporaciones Locales, y habrán 
de estarlo aún más si el proceso de democra- 
tización del país alcanza la extensión y pro- 
fundidad necesarias. 

Existe otro aspecto en el que el olvido para 
las administraciones encarnadas en los entes 
locales resulta manifiesto : nos referimos al 
nivel en que viene situado el requisito obje- 
tivo cuantitativo para la comisión del delito 
fiscal. Al situarse en dos millones de pesetas, 

queda fuera de la perseguibilidad la inmensa 
mayoría de las defraudaciones a las Haciendas 
locales, con la agravante de que todas las que 
sean superiores a esa cifra deben ser denun- 
ciadas a través de la vía lenta y humillante de 
los órganos desconcentrados de la Adminis- 
tración Central ; en este caso de los Delegados 
de Hacienda. 

Cuando en el horizonte inmediato se apunta 
no sólo a una descentralización administrati- 
va, sino a una remodelación del propio Estado 
sobre la base de autonomía amplia para las 
nacionalidades y regiones, entendemos que ca- 
rece de sentido que -pese al lastre de pre- 
juicios administrativos y a la rémora de las 
situaciones establecidas- se prive a los Ayun- 
tamientos y Diputaciones (y más adelante a 
otros entes autónomos nacionales o regiona- 
les) de la capacidad para utilizar por sí solos 
ese instrumento que es el delito fiscal, cuya 
plena efectividad no se alcanzará con cautelas 
tan excesivas como la de pcmer las me- 
canismos de su denuncia - c o n  recelo de todo 
punto inadmisible- en manos exclusivas de 
la Administración y aun sólo de la Adminis- 
tración del Estado. 

Un mínimo de coherencia parece exigir que 
puedan denunciar el delito fiscal directamente 
todos los entes con capacidad recaudatoiria, 
y siendo así que la poseen los Ayuntamientos 
y Diputaciones, los cuales aparecen como titu- 
lares de un patrimonio público que viene le- 
sionado por la defraudación penalmente puni- 
ble, preguntamos, señor Ministro : 

¿Por qué se discrimina a los Ayuntamientos 
y Diputaciones, privándoles de capacidad para 
poner directamente en conocimiento del Mi- 
nisterio Fiscal los hechos que sean constitu- 
tivos de delitos fiscales cometidos contra las 
Haciendas locales? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO : Don Ramón Tamames, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Señoras y se- 
ñores Diputados, señor Ministro, señor Presi- 
dente, el discurso del Ministro de Hacienda 
nos ha confirmado nuestra idea de que las me- 
didas económicas que propone el Gobierno no 
son, de hecho, sino un plan de estabilización, 
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con algunos elementos de una futura reformz 
fiscal. Este tratamiento de la crisis, de por s 
muy discutible, se convierte en antisocial, tam. 
bién de hecho, desde el mismo momento er 
que el propósito de la estabilización recae so  
bre un nivel de precios fuertemente recrecidc 
como consecuencia de la devaluación de la 
peseta, que ha venido a encarecer las importa. 
ciones en un 24 por ciento y que, como con- 
secuencia, ha repercutido ya en un alza mu) 
importante del coste de la vida y especialrnen- 
te de algunos productos de primera necesidad, 
Este es, por ahora, el único resultado visible 
de las medidas oficiales, que han castigado 
duramente el poder adquisitivo de la inmensa 
mayoría de los trabajadores. 

De otro lado, tampoco hay ninguna duda de 
que la devaluación ha significado la revalori- 
zación de los «stocks» para los monopolios y 
de sus activos financieros para quienes duran- 
te los últimos años y meses han venido eva- 
diendo capitales para situarlos fuera de Es- 
paña. Ese duro contraste entre quienes van a 
padecer y quienes se han beneficiado ya de la 
devaluación habría de tenerlo en cuenta el Go- 
bierno en su programa económico, si de verdad 
quiere emplear el término de solidaridad de 
forma pertinente. 

En cuanto a los proyectos fiscales, tal corno 
están planteados en la propuesta gubernamsn- 
tal, en una visión preliminar entendemos que 
van a incidir de forma muy acusada sobre las 
clases medias y las pequeñas y medianas em- 
presas. Decimos esto por la nula progresividad 
del recargo excepcional sobre las rentas del 
trabajo personal y la muy leve del impuesto 
extraordinario (que se llama extraordinario, 
no lo olvidemos) sobre el patrimonio. Por el 
contrario, ambos gravámenes afectarán muy 
escasamente a los estratos superiores de ri- 
queza y renta, precisamente los que durante 
largos años han acumulado y actuado apenas 
sin cortapisas de ninguna clase. 
En definitiva, en el proywto fiscal se con- 

firma la tónica tradicional de favorecer a la 
oligarquía financiera, al mantenerse práctica- 
mente incólume el sistema de exenciones fis- 
cales, que en 1975, sólo para las revisables, se 
estimó originaba una disminución recaudato- 
ria de no menos de cien mil millones de pese- 
tas, equivalentes al 16,3 por ciento del total 
de ingresos fiscales. 

En esa misma línea, en el proyecto de ley 
las grandes empresas quedan libres del im- 
puesto extraordinario sobre el patrimonio, pues 
según el mismo proyecto éste sólo gravará a 
las personas físicas, dejando al margen los su- 
perhef ic ios  acumulados por determinadas 
sociedades, fundamentalmente financieras, que 
son las que más se han aprovechado de la 
inflación y de la especulación de los pasados 
años. 

Habría sido muy útil, y así lo hemos mani- 
festado en varias oportunidades, que el Go- 
bierno hubiera cuantificado sus previsiones. 
En una primera aproximación para sintetizar 
lo que el plan de urgencia, en el que se inscri- 
be e1 proyecto de ley, puede representar para 
los trabajadora, basta considerar que una dis- 
minución de seis puntos en los salarios reales, 
tal como se deduce de la diferencia entre un 
crecimiento salarial con un tope del 17 por 
ciento y el aumento de los precios que el Go- 
bierno, con una óptica muy optimista, cifra 
en un 23 por ciento, y que seguramente será 
más elevado ; esa diferencia, digo, represen- 
tará un sacrificio para los asalariados de unos 
doscientos cincuenta mil millones de pesetas, 
frente a la menguada cifra de treinta mil mi- 
llones que, según el Ministro de Hacienda, pro- 
ducirán las medidas fiscales. 

No puede pretenderse, pues, que este plan 
de urgencia, del que forman parte las medidas 
fiscales, sea solidariamente apoyado, a me- 
nos que sus aspectos más positivos se des- 
arrollen con progresividad y se complementen 
cm otras decisiones que signifiquen una vi- 
sión de plazo medio y largo con vistas a un 
verdadero desarrollo económico. 

Adicionalmente, sin un marco adecuado de 
transformaciones, las medidas tal como están 
proyectadas podrían tener como resultado de- 
9rimir la demanda y aumentar el paro, y todos 
sabemos cómo se entra en una recesión indu- 
:ida, pero siempre es difícil prever cómo podrá 
;alirse de ella, lo cual es especialmente grave 
:uando lo que tenemos por delante es la con- 
solidación de nuestra incipiente democracia. 

El Grupo Parlamentario Comunista acepta 
a idea de que no es posible resolver todos los 
>roblemas al mismo tiempo, pero pensamos 
.ambién que es necesario analizar esos proble- 
nas en su verdadera extensión e intensidad, 
i fin de poner de relieve las soluciones inter- 
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relacionadas que sucesivamente será preciso 
ir tomando. 

Hace unos días, en esta misma Cámara, el 
Secretario General del Partido Comunista de 
España, Santiago Carrillo, ponía de relieve 
que la situación en que se encuentra la eco- 
nomía española no podría superarla p r  sí 
solo un Gobierno coma el de la Unión de Cen- 
tro Democrático, donde hay banqueros y hom- 
bres de la alta finanza, pero ninguna r q e -  
sentación directa de clase obrera ni de los in- 
tereses de la pequeña y mediana empresa. 
Frente a esa cmtradioción que supone la as- 
piración de superar la crisis tratando de ha- 
cerlo dlwde un Gobierno minoritario, nuestro 
Secretario General se pronunciaba por un GO- 
b i m o  de concentración democrática. Hoy, 
cuando las primeras medidas fiscales propues- 
tas por el Gabinete ya las conocemos con ma- 
yor detalle, insistimos en la misma idea y 
planteamos, a modo de avance por esa senda 
que propiciamos, lo que @ría ser condicio. 
Ines mínimas para nuestra cmpración en una 
política económica de conjunto y de verda- 
dera responsabilidad nacional. Para ella esti- 
mamos necesario lo siguiente. 

Primero, hacer más progresivas las medi- 
das fiscales proyectadas. 

Segundo, mantener el poder adquisitivo de 
los salarios y aumentar los más bajos, así 
como la mayor parte de las pensiones. S610 
de esta forma, en este clima, será posible 
empezar a hablar de saneamiento de política 
y de productividad. 

Tercero, luchar de forma decidida contra 
el paro, recurriendo a una importante am- 
pliación de la inversión pública. 

Cuarto, prestar mayor atención a los pro- 
blemas de la pequeña y mediana empresa. 

Quinto, atender con urgencia a los proble- 
mas de la agricultura, del sector pesquero y 
de otros sectores, a fin de encontrar verda- 
deras soluciones para una alimentación sufi- 
ciente y accesible para el pueblo. 

Sexto, en fin de cuentas, plantear el con- 
junto de reformas económicas necesarias 
para, en vez de un plan de estabilización, ir 
a un verdadero plan de saneamiento y recu- 
peración de la economía española, a fin de 
superar la crisis y transformar el modelo ya 
obsoleto de crecimiento oligárquico en un 

iesarrollo con transformaciones profundas 
w el sector agrario, en la empresa pública, 
:n la Seguridad Social, en el urbanismo, en 

derechos de los trabajadores, en las rela- 
:iones dentro de la empresa, etc. 

Nos interesa subrayar, además, la idea 
de que no todo puede resolverse con la lla- 
mada economía social del mercado, como 
pretende el Gobierno. Si la libre competen- 
cia, que ya sólo existe en *los libros de texto, 
ilevó a la situación actual de capitalismo mo- 
nopolista, el pretender basar el nuevo modelo 
de desarrollo únicamente en el libre funcio- 
namiento del mercado reforzará aún más el 
capitalismo monopolista. A nuestro juicio, 
el Gobierno minora de hecho las enormes po- 
sibilidades de un sector público democrático 
y dinámico que podría contribuir a raciona- 
lizar el sistema productivo, así como a plan- 
tear una nueva estructura de los consumos en 
función de las aspiraciones populares. 

Por último, pensamos que ese plan de sa- 
neamiento y de recuperación que preconiza- 
mos sólo cabe plantearlo, para que tenga cre- 
dibilidad, no con los confusos semiofrecimien- 
tos de negociación que hasta ahora se han 
hecho desde el Gobierno, sino sobre la base 
de un acuerdo formal de las fuerzas políti- 
cas, que habría de ser elaborado y vigilado 
en su cumplimiento desde algún tipo de ór- 
gano conjunto. 

Nuestro ruego al Ministro de Hacienda con- 
siste, pues, en pedirle que nos exponga su 
punto de vista sobre cómo un Gobierno mo- 
nocolor, como lo es el de la Unión de Centro 
Democrático, va a poder supevar la crisis sin 
contar con el indispensable consenso de las 
fuerzas sociales mayoritarias del país, y si 
piensa realmente que las medidas fiscales 
significan una compensación efectiva y sufi- 
ciente para el sacrificio que en el plan de ur- 
gencia se pide a las clases trabajadoras. 

El señor Ministro ya ha contestado ante- 
riormente que no es un «do ut des». pero no 
es un problema de criterio moral, sino que 
son los hechos reales de la economía los que 
aquí se están planlteando. 

Esa disminución en el poder adquisitivo de 
las clases trabajadoras puede precipitar una 
cmtracción de la demanda, y no hay que 
alvidar que, precisamente, la demanda po- 
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pular es la que ha sostenida la economía es- 
pailala durante estos últimos años y meses. 
Hay ahí, pues, un grave peligro y hay tam- 
bién toda una serie d0 situaciones concretas 
que impiden plantear este programa como un 
programa en el cual se pueda buscar y en- 
contrar la solidaridad y se pueda plantear co- 
ma un programa de verdadera justicia social. 

El señor PRESIDENTE INTERINQ DEL 
CONGRESO: Don Mariano Alierta, del Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, tiene .la palabra. 

El señor ALIERTA YZUEL: Señor Presi- 
b t e ,  señoras y &ores Diputados, sefior Mi- 
nistro, entre las medidas que aparecen en el 
proyecta de ley las que se refieren a la im- 
posición indirecta son muy escasas. Se redu- 
cen, Únicamente, a la elevación de algunos ti- 
pos en el Impuesto sd>re el Lujo y aquellas 
que tratan de evitar que las transmisiones de 
inmuebles puedan hacerse mediante la acción 
de las sociedades interpuestas ficticias. 

En fin, esta imposición indifecta aparece, 
por lo tanto, muy escasamente tratada, e in- 
cluso de su tratamiento parece podría des- 
prenderse que casi se intenta consolidar la 
actual estructura. 

Por otra parte, el señor Ministro, en su in- 
tervención, nos ha adelantado unos destellos 
breves de que hay en proyecto una reforma 
que creemos positiva. Con objeto de poder 
enjuiciar más adecuaAamenk este proyecto 
de ley que hoy se nos presenta, rogaría al 
señor Ministro que nos confirmara si existe 
en el proyecto la transformación de la actual 
imposición indirecta y, si esto es así, cuáles 
son sus líneas maestras; que nos ofreciera 
la información necesaria para tener una opi- 
nión adecuada de esta futura reforma de la 
imposición indirecta referida al impuesto de 
transmisiones patrimoniales y al de tráfico 
de empresas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Don Ramón Trías Fargas, del 
Grupo Parlamentario Vasco-Catalán, tiene la 
palabra. 

El señor TRIAS FARGAS : Quisiera, en pri- 
mer lugar, comunicarle al señor Ministro el 

acuerdo de principio, concretamente del Gru- 
po Catalán -y me imagino que también el 
de los compañeros vascos-, en cuanto al pro- 
grama que nos ha expuesto. Creo que es un 
intento serio de Enovar esta parte importan- 
te de nuestra estructura politica, jurídica y 
social que es el sistema fiscal. 

De todas formas, creo que debo indicar que 
es muy difícil pronunciarvse, en defiitiva, sin 
haber conocido simultáneamente los demás 
aspectos de la política económica que el Go- 
bierno pretende implantar correlativamente 
con estas medidas de urgencia fiscal. Inclu- 
so me parece que es especialmente difícil 
pronunciarse sin haber escuchado lo que pue- 
dan ser las vertientes de gasto público corre- 
lativas a estas vertientes de ingresos que se 
nos proponen. 

Probablemente nos habría sido mucho más 
fácil a todos juzgar la conveniencia de un im- 
puesto sobre el patrimonio neto si hubiéra- 
mos sabido que esta recaudación se iba a 
destinar a ayudar a las medidas de salario 
social, o sea, a alas medidas de gasto público 
que, a través de bienes públicos, puedan com- 
pensar a los trabajadores de los sacrificios 
que se les van a imponer, reduciendo en prk- 
cipio los aumentos de salarios por &bajo de 
la tasa de inflación. Pero todo esto no se ha 
hecho, y vamos a limitarnos, rápidamente, a 
algo que tiene que ver con un aspecto que 
me parece general, doctrinal, por así decirlo, 
de esta propuesta estrictamente fiscal. 

Yo creo que, hasta ahora, se ha relacionado 
el equilibrio interno del sistema econdmico 
espafíol concretamente, y de &os, a base de 
vincular la demanda agregada con el nivel de 
precios. Se ha dicho: más demanda, exceso 
de demanda agregada, igual a inflación. Creo 
que esta teoría, que está subyacente en la po- 
lítica del Goblerno y que me parece detectar 
en estas medidas de urgencia, es una teoría 
que no explica del todo la realidad social y, 
en parte, la explica mal. Digo que la explica 
mal y que no la explica del todo porque, en 
definitiva, trata de cargar sobre las clases 
trabajadoras la responsabilidad da la inflación. 
Ellas son las que, en definitiva, detentan una 
mayor parte de la demanda agregada y, por 
eso, serían responsables, por la vía de la de- 
manda directamente o por la vía indirecta de 
la inflaci6n de costes, de esta inflación. 
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En segundo lugar, esto me parece (lo ad- 
vierto de entrada) que no sólo no es justo, 
sino que no es verdad, por lo menos no es 
toda la verdad. Creo quvesta fórmula no ex- 
plica la realidad de lo que está pasando en 
este país, porque esta fórmula exige que a un 
exceso de demanda, que trae consigo la in- 
f lacib,  vaya atado un pleno empleo, y lo 
que tenemos aquí nosotros no es eso. Nos- 
otros tenemos inflacióri con paro, que es una 
situación completamente distinta. Por tanto, 
debemos entrar en una fórmula, en un esce- 
nario - c o m o  se dice hoy en día- diferente. 

En este momento creo que España está so- 
metida a lo que democráticamente me parece 
correcto, o sea, a una pugna por el el reparto 
de la renta nacimal entre los distintos gru- 
pos que detentan algún medio de producción, 
bien sea el trabajo, bien sea el capital. Enton- 
ces creo que a esta situación, que me parece 
normal -y me reservo ahora a favor de quién 
me pronuncio-, hay que aplicarle unos he- 
chos de la situación española que son los si- 
guientes. Desde 1974, en España, la tasa de 
inversión es negativa. Las empresas privadas 
invierten cada vez menos. Estadísticamente 
esto quiere decir que, cuando la inversión 
baja, la participación de los beneficios en la 
renta nacional también baja. Y esta inversión 
baja por motivos de alarma política, de incc- 
guridad, por mil motivos que son de todos 
conmidos. 

Pero el hecho evidente es que el sistema 
de economía de mercado, que el señor Minis- 
tro decía defender, está falto de invmsión, 
y es lo que evita o hace imposible que se 
produzcan puestos de trabajo capaces de aten- 
der el aumento demográfico de la poblacith, 
sin perjuicio de la gente que nos vuelve de 
fuera. 

Por tanto, a través de esta primera parte 
de este escenario nos encontramos con el pa- 
ro. No hay inversiones, luego no hay puestos 
de trabajo, luego hay paro. Pero, al mismo 
tiempo, ccnviene que quede claro que esta 
empresa que no invierte intenta salvar sus 
inversiones actuales buscando los beneficios 
a través de alzas de precios. Situación quimé- 
rica, porque los salarios alcanzan rápidamente 
estas alzas de precios. 

iPmo lo que nos preocupa es que este mismo 

proceso produce inflación. De manera que 
ésta es la situación que nos preocupa en este 
momento: pero con inflación. Y a medida que 
hay menos benelficios, hay menos inversiones, 
hay más paro, hay más inflación. Se indica 
con ello una espiral a la inversa, una espiral 
a la baja que acabará parando el país a poco 
que nos descuidemos. 

Creo que, a mi juicio, hay que tratar de in- 
vertir, hay que tratar de estimular a La em- 
presa privada para que invierta, aunque soy 
consciente de que esto puede contribuir a ati- 
zar la inflación. )Pero de una inversión selec- 
tiva que acuda a utilizar esta capacid,ad in- 
dustrial que hoy en día no se utiliza; que acu- 
da a los sectores donde pueda aumentarse la 
producción a base de aumentar, también, la 
productividad, y sobre todo donde el tema 
inflacionario no sea tan urgente ni tan an- 
tagónico. Pero esto no se puede conseguir más 
que a base de restablecerlme a la empresa pri- 
vada, sobre todo a la mediana y pequeña 
empresa, que es el 90 por ciento de nuestra 
capacidad productiva, una situación de pres- 
tigio personal, una situación de estabilidad 
econólmica, unas posibilidades de ganar dine- 
ro que haga factible una inversión rentable. 

Esta es la Única fórmula que me parece 
que puede conseguir un aumento de los pues- 
tos de trabajo y una inflación controlada a 
través del aumento de la producción. 

Por tanto, me permito pedirle al señor Mi- 
nistro que nos diga si en sus reuniones pre- 
vias, en sus trabajos previos a este proyecto, 
se ha tenida en cuenta esta ayuda a la in- 
versión privada, porque en este proyecto, 
que es donde me parece que debieran incluir- 
se algunas de las medidas, mo he sido capaz 
de encontrar ninguna que se refiera a cómo 
vamos a conseguir que las empresas recobren 
ánimos y vuelvan a emprender una utilización 
adecuada de los recursos productivos nacio- 
nales. Hay unas medidas, sí, sobre todo direc- 
tas, sobre recuperación de puestos de traba- 
jo, pero no las hay sobre lo esencial, que es 
la salud eCOn6miCR y social, salud, incluso di- 
ría yo, psicológica de la empresa privada es- 
pañola. Por eso, repito, le pregunto al señor 
Ministro si tiene pensada alguna medida en 
ailgún otro momento, puesto que en este pro- 
yecto por lo visto esto no se había previsto, 
y en qué momento y cómo y en qué cuantía 
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vamos a ayudar a esa empresa privada. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: El señor Ministro de Hacienda 
tiene la palabra para contestar a las preguntas 
de los señores parlamentarios que acaban de 
intervenir con sus formulaciones al proyecto 
de ley. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA ( F a -  
nández Ordóñez): También con la brevedad 
posible quiero contestar a don Félix Pons y 
expresarle mis dudas sobre, yo diría, casi la 
enmienda que ha formulado, más que la pre- 
gunta. Yo juzgo que es uina enmienda inteli- 
gente, que es una enmienda interesante, sobre 
la que temgo algunas reservas en este momen- 
to. Creo que es la Comisión la que tiene que de- 
cidir en definitiva. Esta ley está pensada 
para tributos estatales. Es la primera reserva 
que tengo en este momento. 

En segundo lugar, se trata de dar a los nue- 
ve mil alcaldes del país la atribución de per- 
seguir penalmmte, que también es una de- 
cisión que tiene que tomar esta Comisión, 
lo mismo que ésta tiene que decidir si el te- 
cho que hemos fijado de dos millones de pe- 
setas para la tipificación penal, es decir, 
para la imputación criminal de determinadas 
infracciones, se debe situar en dos millones 
de pesetas, por encima o por debajo. 

Esto, en definitiva, estos temas que ha 
planteado agudamente el señor W s ,  yo diría 
que forman parte de la suberanía de esta 
Comisión. Unicamente manifiesto mis dudas 
y reservas en este momento. Bueno sería que 
fuera la Comisión la que decidiera en su mo- 
mento. 

El señor Tamames ha hecho una interven- 
ción inteligente, en *la que ha tocado temas 
relativos al proyecto de ley y temas no rela- 
tivos al proyecto de ley. 

Sabe el señor Tarnarnes muy bien que la 
devaluación estaba hecha cuando el Gobierno 
se hizo reponsable de la situación económica. 
Lo sabe muy bien, y sabe que nuestra posi- 
bilidad de actuación en este tema era absolu- 
ttamente nula. O sea, que hablar sobre la po- 
sibilidad de la no devaluación son ganas de 
perder el tiempo. 

Segundo punto. Creo sinceramente que no 
es justa la frase que ha dejado flotar en el 

ambiente de que este proyecto de ley protege 
o favorece a la oligarquía financiera. Creo 
que esa frase no es justa ; no es justa porque 
me consta que no lo es. (Risas.) Sabe muy 
bien el señor Tamames que tanto de los 
mínimos exentos con los que se juega -y 
estoy hablando de algo que afecta a las cla- 
ses medias-, como del contexto de 'todo el 
conjunto de las disposiciones a que ha alu- 
dido, no se puede extraer esa conclusión. En 
cambio, creo interesante el problema de si 
ese recargo o este excedente fiscal sobre las 
rentas altas del trabajo personal debe o no 
ser progresivo. Es un tema a estudiar por la 
Comisión. 
En cuanto al tema relativo a las exen- 

ciones fiscales y por qué no hemos acabado 
con ellas, es la eterna serpiente del Lago Ness 
en el Ministerio de Hacienda. No hemos ter- 
minado con ellas, pero vamos a terminar de 
la siguiente forma : primero, no establecien- 
do exenciones fiscales en este proyecto de 
ley. Habrán visto los señores Diputados que 
este proyecto de ley no tiene más exen- 
ciones fiscales que las que los señores Dipu- 
tados introduzcan en su discusión. (Risas.) 

Las exenciones fiscales que se refieren al 
resto de la imposición directa o indirecta se- 
rán analizadas y discutidas cuando el mes 
que viene, y en noviembre, yo comparezca 
trayendo los proyectos de ley de imposición 
directa e indirecta, y ésa es la hora 0n que 
habrá que ver una a una qué exención tie- 
ne que aparecer y cuál tiene que desaparecer. 
Es el único procedimiento que se me antoja 
coherente. 

A las personas físicas se las grava por su 
patrimonio, y no a las jurídicas, pero es por- 
que no se ha querido hacer tributar a las so- 
ciedades, a las que se podía haber hecho tri- 
butar por el capital fiscal, sino que se ha 
preferido que sean las personas físicas, a 
través de bienes muebles e inmuebles y títu- 
los valores, las que tributen. En cuanto a es- 
te tema, diré que ha sido planteado y discu- 
tido durante mucho tiempo en el Ministerio 
de Hacienda el problema de la doble tri- 
butación de personas físicas y jurídicas y se 
ha entendido que la tributación de personas 
jurídicas podría plantear graves problemas a 
las empresas, que en tan difícil situación se 
encuentran, llegando a optar porque tributen 
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las personas físicas por todos sus bienes y 
valores. 

Respecto al mecanismo de la comparación 
entre el esfuerzo que supone para un sector 
social esta reforma y el esfuerzo que debe 
suponer para otro cualquier medida de política 
ecónomica, el propio señor Tamames reco- 
noce que yo no presento esta reforma fiscal 
como una pieza de negociación. Lo he dicho 
reiteradamente, que no sería justo plantearlo 
como tal. Creo que el tema de la negociación 
es un compromiso entre fuerzas sociales lo 
suficientemente serio como para no jugar es- 
Sta carta, y yo personalmente me niego a ju- 
garla. 

Finalmente, el señor Tamames nos deja con 
la duda de que el programa económico no 
puede funcionar porque el Gobierno de Centro 
Democrático no es creíble. Esto es un pro- 
blema de  credibilidad, Es la tesis que ha ex- 
puesto el Secretario General del Partido Co- 
munista en el hemiciclo de esta Cámara, pe- 
ro no es un tema para ser discutido en este 
momento. Creo, al menos, que en cuanto a 
esta reforma fiscal concreta, que es lo que yo, 
modestamente, aporto aquí esta tarde, se me 
debe conceder el beneficio de  la duda de  ser 
creíble. Al señor Tamames le diría, ci me per- 
mite citar a un autor marxista, Gramsci, que 
en eyte caso se me puede conceder, frente al 
pesimismo de la inteligencia, el optimismo de 
la voluntad. 

El señor Trías ha hecho un m&lisis claro 
sobre lo que es la inflación, que comparti- 
mos : sobre los problemas de reparto del pro- 
ducto social; sobre que la evitación de la in- 
flación es un resultado de consenso, de paz 
social, de justicia; sobre el problema de la 
distribución funcional de la renta, de la me- 
jora de los beneficios, etc. Creo que no es el 
momento de entrar en todo este análisis, que 
comparto en gran medida. 

Pero el señor Trías plantea también el pro- 
blema de los incentivos fiscales a la inversión. 
Este tema, como él sabe quizá mejor que yo, 
es infinito. Es un tema sobre el que yo ma- 
nifiesto mi escepticismo, lo mismo que sobre 
el tema del apoyo fiscal al empleo. Yo siento 
escepticismo sobre los incentivos fiscales a 
la inversión en momentos de suma gravedad, 
y la experiencia española demuestra que es- 
tos incentivos fiscales han ido fracasando su- 

cesivamente y que incluso hemos llegado a 
algunas situaciones, como, por ejemplo, la 
Bolsa, en que prácticamente no pagan las 
plusvalías, lo cual es algo insólito en una le- 
gislación europea, y sin embargo la Bolsa 
no ha experimentado ningún efecto como con- 
secuencia de las medidas sobre la supresión 
del impuesto sobre las plusvalías. Soy escépti- 
co sobre los efectos de las medidas fiscales en 
la decisión del empresario, que no se toma 
nunca en función de la situación fiscal o, 
por lo menos, fundamentalmente. 

Creo que el mejor incentivo para el em- 
presario sería terminar con la inflación y en- 
derezar la economía. Las medidas de exen- 
ción fiscal en este momento lo único que 
pueden producir es una pérdida de recauda- 
ción sin ningún beneficio directo. El sistema 
fiscal español está lleno de incentivos fisca- 
les que no solucionan nada y que forman 
parte de toda esta política de gastos fiscales 
y de exenciones a que se refería el señor Ta- 
mames. Eri este proyecto de ley, sin embar- 
go, no se ha suprimido ningún incentivo fis- 
cal para la inversión ; es decir, que permane- 
cen todos. 

Por último, he de decirle al señor Alierta 
que, efectivamente, el planteamiento que he- 
mos hecho sobre la reforma de la imposición 
indirecta pasa por el impuesto sobre el valor 
añadido. Pasa por el impuesto sobre valor 
añadido y pienso que ésta será la línea que 
aprobará el Gobierno en su día para el pro- 
yecto de reforma de imposición indirecta, 
que traeremos a esta Cámara antes del 30 de 
noviembre, pero probablemente con una se- 
rie de puntos que es necesario matizar de 
antemano. 

Casi todos los países europeos, cuando 
han establecido un impuesto sobre el valor 
añadido, en parte porque es la cuota de en- 
trada en la Comunidad Económica Europea, 
han dejado un paréntesis abierto para el mo- 
mento de su entrada en vigor. Es decir, qui- 
zá sería muy posible que esta Cámara deci- 
diera si procede o no el impuesto sobre el 
valor añadido y dejara el tema de la entrada 
en vigor entre paréntesis, porque la entrada 
del impuesto sobre el valor añadido plantea 
problemas de precios evidentes, que conocen 
todos los expertos en la materia, y porque la 
entrada plantea para la exportación españo- 
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la -no nos engañemos- unos problemas tre- 
mendos, teniendo en cuenta la elevada tasa 
de la desgravación fiscal en España, que está 
llegando a límites preocupantes y a cuotas 
muy serias, y quizá un planteamiento súbito 
del impuesto sobre el valor añadido podría 
acarrear muy serios problemas a los propios 
exportadores españoles. 

En cuanto al impuesto sobre el valor aña- 
dido y su planteamiento ante esta Cámara, 
creo que habrá que hacer un paréntesis res- 
pecto a su entrada en vigor, debido a los co- 
rrespondientes ajustes. Nada mm. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Señoras y señores Diputados. 
En realidad, la duración de la sesión de esta 
reunión de la Comisidn de Economía y Ha- 
cienda habría llegado a su término, de acuer- 
do con las instrucciones que fueron en su día 
acordadas por los Grupos Parlamentarios. 
Quedan todavía por intervenir dos señores 
Diputados. 

'Conforme a las instrucciones que en su día 
se dictaron, yo rogaría a los señores Muñoz 
Peirats y Moreno Diez que formularan por 
escrito las preguntas que tengan que hacer 
respecto de este problema. Estas preguntas 
serán publicadas en el «Boletín del Congreso 
de Diputados)) y a su debido tiempo se les 
dará la contestacidn que corresponda por el 
señor Ministro de Hacienda. 

También queda en este momento por utili- 
zar del derecho de réplica que se concedía 
a cada uno de los señores Diputados que han 
intervenido formulando preguntas, bien en- 
tendido que este derecho de réplica lo vamos 
a tener que limitar en cada uno a dos minu- 
tos, para no pasarnos de una forma tan exce- 
siva del plazo que se fijó en un comienzo por 
la Mesa y los Grupos Parlamentarios, y que, 
en definitiva, la réplica solamente debe refe- 
rirse a una declaración de si se consideraran 
satisfechos o no con la respuesta recibida 
del seflor Ministro de Haciénda. 

Manifiesto a los señores Diputados que han 
intervenido en esta sesión informativa, si tie- 
nen que hacer uso de ese derecho de réplica, 
que voy a ir nombrándoles, y a los que vayan 
a hacer uso de este derecho les ruego que no 
hablen más de dos minutos; bien entendido 

que, así como esta Presidencia ha sido larga- 
mente generosa con algunos de los señores 
Diputados anteriormente, en este caso apli- 
cará estrictamente el límite de tiempo. 

Tiene la palabra el señor Lluch Martíri. 

El señor iLLUCH MARTtN: Mi compañero 
Barón Crespo y yo, que no hemos hablado de 
oposición ni de negociación, no creemos que 
el pmyecto de ley sea de negociación. Lo que 
hemos dicho es que el resultado será el de que 
los sacrificios van a ser más grandes para los 
trabajadores -y lo hemos razonado- que 
para los que poseen ingresos muy elevados. 

Es decir, nos hemos referido a una situa- 
ción de hecho, a la situación que las negocia- 
ciones colectivas van a jugar, por un lado; 
por otro, al hecho de que si se abriese un 
proceso de negociación para salir de la crisis, 
en el que participen las fuerzas políticas de 
la oposición, no encontrarí'an en nosotros más 
que apoyo. 

Con respecto al proyecto de centralización 
del gasto, creo que el señor Ministro nc, ha 
contestado, pero espero que en su Presupues- 
to «de cristal)) exista también el aspecto de 
la regionalización estadística de ingresos y 
gastos, y por otro lado el que solamente se 
haya hecho mención de esta fórmula de tri- 
butos estatales es de por sí una lección y por 
otra parte de centro ordenador. Quiero re- 
cordar que las economías de escala serán para 
centros ordenadores de quinientos mil habi- 
tantes y, por tanto, podría también haber una 
medida incluida en este capítulo. 

Sobre el paro, tengo que subrayar que el 
señor Ministro ha dado más informacióii, lo 
que demuestra la necesidad, en la que hemos 
insistido el compafiero Barón y yo, de un 
debate más general sobre las políticas anti- 
crisis. 

En'último lugar, que la progresividad fis- 
cal no es algo que se establezca sobre el pa- 
pel, sino sobre la puesta en práctica. Todos 
sabemos que la época franquista nos ha ense- 
ñado mucho sobre las contradicciones entre 
exposiciones de motivos, textos y puestas en 
práctica. 

Para acabar y por deformación profesional, 
sdamente una reflexión, una referencia a al- 
gún escrito del señor Canga Argüelles.. . 
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El señor PRESIDENTE INTERINO DEL putados que se abstengan de todo tip3 de 
CONGRESO: Ruego al señor Diputado que, 
como se ha pasado el plazo de réplica, se 
atenga al límite de tiempo establecido. Mu- 
chas gracias. 

El señor LLUCH MARTIN: Las cinco pala- 
bras que faltaban quedan suprimidas. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 

El señor Fernández de la Mara ... (EI señor 

Habfa entendido que la réplica anterior era 

CONGRESO: Gracias, señor Diputado. 

Barón pide la palabra.) 

conjunta.. . 
El señor BAROlN CRESPO: Solamente que- 

ría reiterar al señor Ministro la propuesta del 
Grupo Parlamentario Socialista en torno a la 
inversión de que ha hablado -él la ha cali- 
ficado así- sobre la Comisitn de liquidación 
de los Presupuestos franquistns. En este sen- 
tido creo contar con la benevolencia del Pre- 
sidente, porque me queda tiempo. 

Quería señalar, en buena tradición parla- 
mentaria, a mi colega Fernández de ,la Mora, 
que cuando he hablado de franquismo he em- 
pleado un eufemismo histórico. Me temo que 
él hubiera preferido, quizá, hablar de  años 
triunfales, como he observado cuando ha em- 
pezado con el tema del Imperio; pero estoy 
empleando esta palabra en términos técnicos. 

Una precisión más. En España hasta el año 
1973 no ha habido pleno empleo. No lo hubo 
hasta el 1959, y desde 1963 lo que se hizo 
fue planilficar la emigración en los Planes de 
Desarrollo. Creo que nuestros emigrantes no 
iban en carabelas hacia Europa. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
iCONGR,ESO: Tiene la palabra el seAor Fer- 
nán'dez de la Mora. 

El señor FERNANDEZ DE LA MORA Y 
MON: ¿Puedo d,isponer de un minuto para 
alusiones al margen de la réplica? 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Diría que éste es un tema ajeno 
al de la información, pero como ha sido alu- 
dido creo que es justo que haga uso de ese 
minuto. Ruego, por tanto, a los señores Di- 

alusiones, porque no es lugar ni momento. 

El señor FERNANDEZ DE LA MORA Y 
MON: No lie utilizado para nada, querido co- 
lega, la palabra «Imperio». Lamento muchí- 
simo que el descubrimiento de América 10 
haya asociado con la palabra «Imperio», por- 
que fue un hecho de envergadura científica 
y de valores humanos. En segundo lugar, yo, 
que he escrito un libro sobre el Estado del 
18 de julio, jamás he empleado la expresión 
((época triunfal». No invitemos al maniqueo 
para polemizar con facilidad. 

He utilizado la expresión afranquistan, que 
la encuentro aceptable, porque ese peIíodo 
llamado «del 18 de julio)) ha sido un hecho 
histórico institucional y políticamente. 

Con eso, señor Presidente, entro en el plazo 
de los ciento veinte segundo de réplica de 
las respuestas del señor Ministro. 

Agradezco al señor Ministro la contestación 
que ha dado a mis preguntas, aunque siento 
que hayan sido negativas. 

Le preguntaba: ¿va a haber medidas para 
crear nuevos puestos de trabajo? ¿Va a haber 
medidas para incrementar la productividad? 
¿Va a haber medidas para estimular la  inver- 
sión? Creo que estas tres preguntas en alguna 
medida quedan contestadas, aunque negati- 
vamente. La cuarta, en cambio, creo que no. 
Le preguntaba: ¿va a haber medidas de con- 
tención del gasto público? Espero que las Cor- 
tes nos las den. Precisamente si el Gobierno 
tiene que tener la iniciativa en el plan de me- 
didas económicas, espero que la tenga tam- 
bién al asumir un plan de medidas de auste- 
ridad. 

Respecto a la última pregunta, creo que 
no está contestada en absoluto. El señor Mi- 
nistro ha tomado uno de los ejemplos en 
HlUNOSA, que yo no he citado en ese con- 
texto, sino en el decir que sumadas las p&- 
didas de HUNOSA a otras podrían significar 
cantidades importantes para atender al pro- 
blema del paro y a otros problemas. El, al 
hablar del tema de HUNOCA - q u e  yo no he 
citado en este contexto, sino en o t r w  me 
produce la impresión de que d a  como deshau- 
ciada una gran parte dd sector de la minería 
en España. No comparto ese criterio pesi- 
mista. Creo que el tema de HUNOGA tiene 
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una solución. Mi pregunta era -lo mismo 
decía de RENFE, tema que el señor Ministro 
no abordó; quizá en este caso soy optimista 
y los hechos han demostrado que puede ser 
rentable aunque ahora sufra deterioro-, re- 
pito que mi pregunta, a la que quisiera se me 
contestara, era: ¿Se podría aplicar a las em- 
presas públicas el criterio de entrar en un 
régimen de fiscalidad, en una economía de 
mercado y en un régimen de productividad y 
rentabilidad, o no? O ¿las empresas públicas 
van a seguir utilizando circuitos cerrado; es- 
peciales de financiación y van a tener fórmu- 
las «sui géneris)) respecto a la productividad 
y rentabiiidad? Esto último no me paiecería 
bien, porque no sería estimulante para el con- 
junto de las empresas españolas. 

El señor PRESIDENTE INTERI'NO DEL 
CONGRESO: Perdón, señor Fernández de la 
Mora, pero han pasado sus ciento veintr se- 
gundos. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Ayuso. 
(Pausa.) 

El señor Gamir Casares renuncia. 
El señor Lozano Pérez. {Pausn.) 
Quiero aclarar que el Ministro no tiene 

derecho de dúplica; por consiguiente, no va 
a contestar a las preguntas que se le hacen. 
El trámite de réplica consiste en decir si se 
está satisfecho con la explicación del Minis- 
tro, pero no hacer nuevas preguntas. Quiero 
precisar estos términos. 

Tiene la palabra el señor Lozano. 

El señor LOZANO PEREZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, señor 
Ministro, estoy muy contento de la coinci- 
dencia de preguntas y estoy contento d? que 
se levante el veto a la Ley de Propiedad Inte- 
lectual, aunque creo que es demasiado tarde 
y que convendría conocer qué ha pasado du- 
rante la etapa franquista, de la que se ha 
hablado. 

El único tema que me sume en la más pro- 
funda de las miserias en esta mi primera in- 
tervención parlamentaria es que me he de- 
bido explicar muy mal cuando el Ministrr, no 
me ha contestado en absoluto a lo qiie he 
dicho. Porque yo no he hablado de que el 
Partido Socialista no propugne el delito fiscal, 
sino, por el contrario, está en su resolución 

del Congreso y propone incluso penas más 
altas de las enviadas en el proyecto, entre 
otras cosas porque nos parece que seis años 
y un día a doce años por estafar doscientas 
mil pesetas a una persona física en su pro- 
piedad privada es una pena desproporcior,ada 
con la fiscal de defraudar a todos los que nos 
han votado, a todo el pueblo español, y que 
haya de tres meses y un día a tres años. 

El único tema que he planteado es que hay 
otros delitos como la apropiacibn indebida, 
no el artículo 319 del Código Penal, que, como 
mínimo, me reconocerá usted la duda de que 
es en materia de Impuestos sobre el Rendi- 
miento de Trabajo Personal y de Renta de 
Capital exactamente cuando se retengan las 
cantidades y no se ingresen en Hacienda. Lo 
que le pedía es que usted mañana, por medio 
de una circular, haga que se cumpla el co- 
rrespondiente artículo de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo que ordena pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales de Justicia 
cuando el funcionario que está interviniendo 
en cualquier expediente aprecie indicios de 
culpabilidad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE IlNTERINO DEL 
CONGRESO: Tiene la palabra el señor López 
Rodó. 

El señor LOPEZ RODO: En primer lagar, 
una puntua1,ización. Yo no he dicho que el 
proyecto de ley sea inflacimkta. A las &o- 
ras y señores taquígrafos me remito. Lo que 
he dicho es que no es suficientemente anti- 
inflacionista, que no combate suficientemente 
la inflación. 

En cuanto a preguntas que han quedado, 
a mi juicio, sin contestar, son: primero, si se 
iba a modificar la cuantía del seguro de des- 
empleo a percibir por cada obrero en paro. 
En vez de esto se ha contestado que habrá 
que aumentar la cifra global prevista para 
el seguro de desempleo, que pasaría de 40.000 
a 100.000 millones más en la cifra global. Yo 
quería saber si aumentaría la cifra a percibir ' 
por cada obrero en paro. 

También he preguntado cuáles eran las pre- 
visiones del Ministerio de Hacienda sobre la 
cifra de parados que tendremos en España en 
el año 1978. Tampoco se me ha contestado a 
esta pregunta. 
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También pregunté a qué nivel patrimonial 
sitúa la línea divisoria entre el 20 por ciento 
de contribuyentes que participa en el 50 por 
ciento de renta nacional y el resto de los 
contribuyentes con patrimonio de equis mi- 
llones de pesetas. Esta pregunta se ha de 
contestar. 

Por último, quería decir al Presidente del 
Congreso que, a mi juicio, no tiene sentido 
la réplica sin la dúplica; porque si queda pro- 
bado que algunas preguntas no han sido con- 
testadas, el hecho de formularlas de nuevo 
y que se nos dé la callada por respuesta me 
parece que hemos perdido los ciento veinte 
segundos de tiempo. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Tiene la palabra el señor Agui- 
rre de la Hoz. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pons. 

El señolr PONS IRAZAZABAL El Grupo 
Parlamentario Socialista agradece los califica- 
tivos que el Ministro le ha dado de inteligente 
y aguda a lo que él ha llamado enmienda. A 
nosotros no nos satisface su respuesta, por- 
que no es una enmienda lo que hemos hecho, 
sino una pregunta y una pregunta muy clara: 
cuál era la filosofía o la razón que inspiraba 
el proyecto para discriminar a los Ayunta- 
mientos. Y lo que hemos descubierto es que 
está pensado ese proyecto en términos cen- 
tralistas, administrativamente hablando. Por- 
que el proyecto se referirá en sus aspectos 
)fiscales a tributos estatales, pero el Código 
Penal no tiene por qué dispensar un trato 
discriminatorio a determinadas esferas de la 
Administración, en ese caso a la Administra- 
ción Local. 

El señor Ministro ha dicho que tal vez no 
cree conveniente poner en manos de nueve 
mil alcaldes la utilización de la figura del de- 
lito fiscal, y ahí ha contestado claramente a 
nuestra pregunta. No en términos satisfacto- 
rios, por supuesto, porque entendemos que 
el Gobierno y el señor Ministro desconfían 
de la capacidad de denuncia no sólo de los 
veintitantos millones de españoles mayores de 
edad, sino también de las nueve mil Corpora- 
ciones locales (que no Alcaldes) que existen 
en España, aunque se trate de entidades de 
Derecho público. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Don Ramón Tamames tiene la 
palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Ante todo, 
agradecer las contestaciones del señor Minis- 
tro e insistir en el punto de vista de que no 
se pueden comparar esos 250.000 millones 
de pesetas en números redondos y aproxima- 
dos, que supondría el tope a los salarios, con 
los 30.000 millones de pesetas que supondría 
si fuese exacto que va a ser la oligarquía fi- 
nanciera o, para decirlo de otra forma, los ni- 
veles más altos de riqueza y renta, los que 
van a pagar estos impuestos extraordinarios. 
No hay posibilidad de comparación de estas 
dos cifras. 

Un Gobierno es un equipo, y precisamente 
el Profesor Fuentes Quintana dijo hace algu- 
nos días, en su primera declaración, que se 
exigirá a cada uno según sus posibilidades. 
Entonces no se está exigiendo a cada uno 
según sus Posibilidades, sino que se esta exi- 
giendo más a los que tienen menos posibi- 
lidades. 

También el Profesor Fuentes Quintana, si 
no recuerdo mal la cita, dijo en su última 
intervención que el Poder somos todos, y que 
la oposición también es Poder. Entonces no 
es que tengamos desconfianza de la U. C. D. 
ni del Gobierno español, que está formado 
por la U. C. D., sino que si quieren corres- 
ponsabilizarnos tendrán que contar con iiues- 
tras observaciones y planteamientos de carác- 
ter general. 

También decir al señor Ministro que las ci- 
tas resuelven, y pueden terminarse los comen- 
taRos con una cita y casi siempre queda bien, 
y esta cita es especialmente bella, pero el 
optimismo de la voluntad no significa que el 
señor Ministro y el equipo que es el Gobierno 
no se vaya a encontrar con la crudeza de la 
realidad de unas centrales sindicales que en- 
tienden todo esto como un juego, como un 
«do ut des», como un intercambio, como de 
hecho ha venido a reconocer el Presidente 
Suárez cuando, hace unos días, prometió a 
las centrales sindicales que se formaría una 
Comisión negociadora. Digo yo que será para 
negociar algo, y, entre otras cosas, para ne- 
gociar el paquete de medidas económicas en- 



-- 142 - 

CONGRESO c) DE AGOSTO DE IW7.-NÚM. 6 
~~ -~ 

tre las cuales está el propósito del Gobierno 
de la moderación de los salarios. 

Finalmente, unas palabras sobre la pequeña 
y mediana empresa. La frontera entre la pe- 
queña y mediana empresa y el patrimonio de 
los empresarios es imposible de delimitar, y 
esos pequeños y medianos empresarios sí que 
van a cotizar como empresa por el Impuesto 
sobre el Patrimonio en muchísimos casos, 
mientras que las grandes sociedades, especial- 
mente las financieras que han acumulado du- 
rante estos años de explotación, no van a 
tributar por ese Impuesto extraordinario. 

El señor PRESIDENTE lNTERlNO DEL 
CONGRESO: Muchas gracias. El señor Alierta 
tiene la pelabna. (Pausa.) 

,El señor Trías tiene la palabra. 

El señor TRIAS FARGAS: Simplemente pa- 
ra decir al señor Ministro que, agradeciendo 
mucho .la atención que ha tenido al contestar 
a mis planteamientos, el querer reducir la 
respuesta a cuestiones técnicas, como lo; in- 
centivos fiscales, me parece que es quitarle 
el verdadero sentido a lo que yo había plan- 
teado. 

La política económica es algo que tienz que 
ver con la psicología colectiva, y las empresas 
españolas en este momento se sienten en pe- 
ligro, y esta ocasión en que se piden sacrifi- 
cios nuevos, en que se quieren tomar unas 
medidas de urgencia que representan un 
vuelco en la tradición fiscal española era 
una ocasión muy buena para decir a las em- 
presas que se cuenta con ellas. 

Porque quiero recordar al Gobierno que si 
es cierto que sin el acuerdo de las centrales 
sindicales su política está condenada al fra- 
caso, sin el apoyo y sin el entusiasmo de los 
empresarios el fracaso es también seguro. 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO: Señoras y señores Diputados, 
realmente cuando se redactaron estas normas 
o instrucciones para determinar la forma en 
que se debería desarrollar la sesión informa- 
tiva los Grupos Panlamentarios y la Mesa del 
Congreso pensaron, ateniéndose a lo que ha 
sido norma habitual en la tradición parlamen- 
taria, que el derecho de réplica de los señores 
\Diputados sería la última de las intervencio- 

nes. Tenemos que reconocer, por otra parte, 
que muchos de los que formamos parte de 
este Congreso no tenemos tradición parlamen- 
taria; que durante estos cuarenta años ha sido 
muy contra nuestra voluntad, pero, en todo 
caso, diríamos que al señor Ministro de Ha- 
cienda, a los efectos de querer cerrar esta 
sesión informativa y sin que incurramos en 
esa, dijéramos, falta de corrección parlamen- 
taria, le concedería la palabra si quisiera de- 
cir algo antes de cerrar la sesión. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez): Por supuesto, pero con 
contestaciones insuficientes para todos, y 
pido perdón de antemano. 

Reconocer a los señores Lluch y Barón la 
conveniencia de una discusióri en serio de un 
debate anticrisis, como parece que se ha di- 
cho correctamente; tomar buena nota del 
tema de la Comisión sobre créditos extra- 
ordinarios, tema que realmente nos preocupa 
a todos en este momento, créditos extraordi- 
narios y suplementos de créditos. 

Al señor Fernández de la Mora decirle que 
el gasto público no va a disminuir, sino au- 
mentar, si queremos hacer una acción contra 
el paro. Por tanto, tenemos que 2artir de este 
supuesto. El problema es cómo financiar este 
gasto público y quién lo va a financiar, si 
será demasiado inflacionista o no ; pero tiene 
que aumentar necesariamente. 

Decir al señor Lozano que tomo muy bue- 
na nota del tema de que, efectivamente, la 
retención del Impuesto sobre el Trabajo Per- 
sonal puede constituir apropiación indebida, 
o cual quiere decir que se puede pasar el 
:anto de culpa a los Tribunales cuando el 
lecho constituya delito, lo cual no quiere 
iecir que, puesto que hay una ley penal, r,o 
:onvmga esperar a recibir la sanción de las 
lortes, pero desde luego coincido con él en 
Jue hay algunos casos de retencióri del Im- 
mesto del Trabajo Personal que son hechos 
:onstitutivos de delito. 

Al señor López Rodó decirle que si quiere 
saber qué parte del Seguro de Desempleo, te- 
iiendo en cuenta que he prometido una cifra 
nuy superior para el año que viene en los 
Presupuestos, si esta Cámara lo estima con- 
Ireniente, la parte del Seguro de Desempleo 
lue corresponderá a cada trabajador en rela- 
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ción con el número de parados que tengamos. 
En este momento se está terminando de 

confeccionar el cuadro macroeconómico para 
el próximo ejercicio y no tenemos cifras defi- 
nitivas del paro. En este momento no estoy 
preparado para anticipar la del aÍio 1978, aun- 
que no va a ser un año lineal tampoco. El 
problema de parados va a depender mucho de 
cómo funcione la coyuntura en los próximos 
meses Y una serie de indicadores, y no me 
atrevo a dar una cilfra lineal ni global para 
1978, ni creo que ningún economista lo haría 
tampoco con esta rotundidad y sin discrimi- 
nacibn de períodos. 

Al señor Pons, decirle que no se trata de 
que se haya tomado una norma centralista y 
que se impida a los Alcaldes que pasen el 
tanto de culpa a los Tribunales en caso de 
delito fiscal. Insisto en que es un temi de 
esta Comisión, que no me opongo a ello. Lo 
que sucede es que este texto de delito fiscal 
se había elaborado pensando en los delitos 
relativos a los impuestos estatales; pero que 
no veo ningún inconveniente en que dentro 
del contexto de una reforma general se en- 
tienda que también afecta a las infracciones 
correspondientes a los impuestos o arbitrios 
locales, pero que es un tema que tiene que 
definir la Comisión, y por mi parte no tengo 
ninguna reserva mental en este sentido. 

Al señor Tamames, que lamento que haya 
reincidido en el tema general, en el tema 
sobre el problema general, que es ajeno al 
que estamos discutiendo en este momento. 
Hay una 'Comisión negociadora, y creo que 
no corresponde discutir a esta Comisión y 
en este momento el gran problema del com- 
promiso a que se está refiriendo. 

Sí quería decirle una cosa muy concreta en 
cuanto a lo que se refiere a la pequeña em- 
presa y al Impuesto sobre el Patrimonio, y 
es que el pequeño empresario paga por el Im- 
puesta de Beneficios, pero no paga por el 

Impuesto del Trab'ajo Personal. Esto es im- 
portante que lo recuerde. 

Al señor Trías decirle que realmente tiene 
razón y que el problema de por qué el em- 
presario se considera en peligro es porque la 
situación española es complicada, es difícil, 
y el Gobierno lo único que puede hacer en 
este momento es un planteamiento como el 
que ha (hecho, tratar de abordar ea un perío- 
do de tiempo no corto, ya que necesariamente 
va a ser superior a unos seis o siete meses, en 
un período de tiempo probablemente de un 
año, empezar a doblegar la inflación. La ope- 
ración en la que estamos comprometidos no 
va a ser corta en el tiempo ni fácil en el 
esfuerzo. De esto es necesario convencer al 
empresario español. 

Quería decirles nada más que muchas gra- 
cias por su presencia, y ratificar la considera- 
ción de urgencia que tiene este proyecto de 
ley, que yo creo que es urgente para la so- 
ciedad española en su conjunto; que el Mi- 
nisterio tiene las puertas abiertas para cual- 
quier dato, cualquier estudio, cualquier con- 
sulta, cualquier planteamiento en general ; 
que tenemos un enorme interés en que esta 
reforma siga adelante, y que tenemos tam- 
bién la convicción -modesta- de que real- 
mente en los países y ea situaciones críticas 
colmo ésta los problemas nunca están resuel- 
tas, o no están resueltos en parte, y que la 
tarea que tenemos delante es escoger el or- 
den de prioridades, tomar unos problemas y 
empezar, seria y honestamente, a resolverlos. 
Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO DEL 
CONGRESO : Señoras y señores Diputados, 
se levanta 'la sesión. 

Se recuerda a los señores Diputados que 
pertenecen a la Comisión de Economía y Ha- 
cienda que dentro de diez minutos se reúne 
la Comisión. 

Eran las nueve de la noche, 
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